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DIARIO OFICIAL
DEL
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VERGARA

Teniente Coronel

:RELAClON gUE SE CITA

Coronel

D. Aurelio Rodríguez Ocaiia.

Señor Inspector general de Carahine
ros, ~eñor Jefe de la Scccinn de Ca
rahillcros de la Subsecretaría de este
Min:Herio, señores Jefes de la.'l Co
mandancias de Carabineros de Hlle.
ca y Cácercs.

,
1

Ilmo. Sr.: Visto el exp~J'¡cnte ms-: D. Enrique López Martinez.
truido a in 'tancia del carabinero tic ¡
la Comandancia de Huelva, AgustÍn ~ CoIf!andantes.
González Martin, tutor y hermano dd '1 '

carahinero licenciado por demente Pe_ D. Juan Burgos Lozano, D. LUI!I
dro Gonzále1. Martín. para averill:uar: ViIlén Paricio, D, Eloy Maviiia Laiar
el derecho que pueda correspon,dc;lc ga, D. En.rique López Martfne~. don
a la pensión dI.' 2.50 pesetas dlarHls Pascual V,yes Llorca y D. Andres Pé_
que para alimentos concede la circu- . rez Soler. .
lar de 5 de novicmbNl de 1920 (Colee- (De la Gaceta núm. 366).
ció" LtlJislaliva núm. 49')· I • - - ro-

Este Mlinistcrio ha acordado concc· Mi 1st rI de la Gobema-
der la expresadá pensión, abona\)le. n e o ..
por la De,legaci6n de Hadenda de 1 c16n
Huelva. a partir de l." de septitmbre
de 1928, mes siguiente al de la baja ,Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido
.oel referido individuo en d Instituto a. bien disponer que desde et día l."
de Carabineros. de enero pr6ximo, el servicio en las

Lo comuni'Co a V. 1. para-su cono- ,71íJleas aéreas MIa-dríd-Barcelona y Ma-

ORDENES

PARTE OFICIAL

Ministerio de Hacienda

contrabando y la ddraudación m las cimiento.,. efectos. Madrid, 29 de di~

distintas regiones de la RepúbHca , ac- ciembre de 1932.----------------1 la! de las JUnta! especiales para iU re- P. D.
presión. I VEIlGAllA

R«ompmsas por tos se"icios ¡ene- ad H' d d I
1 . 1 d 1 1 t·...·1 Selíor ~leg o de aClen a e ;¡ pro~ra yespeclll e I1St... o. . . d H I - J f d I
CI 'fi' d pt'tud para el &S TtnCla e ue Ta, senor e e e a

aSI c~cJOnes ~ a I - Comandancia de Carabineros de
censo d~ Jefes, OficllL~ y clases de tropa. HuelTa.

Notas de concepto. I
ReYistas de inspección.

. PrOlluestas de .elecci6n de jefe. ,. ofi- Excmo. Sr.: Haciendo uso de la fa-
Exemo. Sr.: Habiéndose obserndo un I clales.. . .. cultad que me concede el articulo 2.'

importante error de copia en el anexo,. PetiCIones de bcen<:la para el extran- del decreto de 17 del actual, he resuel_
J," de lCls QUe 'le acompalían al decreto' Jero. . ... • to que 19! jefes de Carabineros com
('e c;tr :;e~¡mento de t, del actual. Cl .•il,,-::.or¿ar en .r.atena dISo:"PI:naTla. prendidos ea la siguientes relacinn <111e
p',licauo ea' la c;<lceto del 18, referen- ;'esolvlelH.o. e~ su caso lo procedente, comienza con el coronel D. AureHo
te al estudio, trámite y despacho de los ~obre lo~ slgule!'te~ .extremos: . Rodrlguez Ocaña y termina con el co
asuntos que han de ser de la competen- Expedientes JudICIales ., gubernab-,- mandante D. Andrés Pérez Soler. sean
tia de la Inspección general y Sección yos. . ., . destinados a prestar sus servicios en
de Carabineros. InformaCIOnes pnYatl~'as del Instltu- la plantilla de la Sedón de dicho lno--

Este Ministerio ha resuelto que se too . , tituto de la Subsecretaría de cste ),1 i-
publique nuevamente el citado anexo 1,· Propuesta, de castigos. nisterio.
debidamente'r«tificado. Invalidación de notas. _ Lo comunico a V. E. para su con~)-

Madrid ~ de diciembre de 193:1. Cuando de las resoluciones que adol?te cimiento y efectos consiguientes. ~1a-
, deban deducirse anotaciones en los hls~ driJ, 30 de diciembre de J932.

CARNER toriales del personal o convenga propo-
• ner modificaciones en la practica del ser-

Seliores Sub!Ie'Cretario de este Minis- vicio y siempre que por su ímportallcía
terio e bspector general de Cara- I lo estime cOlweni~nte. dará cuenta al
bioero~, IMinisterio dc HaCIenda <1e los expresa-

I
dos acuerdos.

ANEXU Nt:atERo ID) COilcesión oc liccnci.as par:
asuntos pro\li(,,; cllando excedan de:

Scrfl 'le la competencia de la In!.- I veintiocho ,lias y por enfermedad en ,
peceión Reneral de Carabineros lo si-¡todos lll~ casos, . . 1
guicntC'; Ex:pedíción tic carteras y ,ta~Jeta'5. <le I

A) Entenderse directamente con el identi·da,d con todas sus lnCld,c!lClaS,
Ministerio de la Guerra y con los orga-' pasaportes y autorizaciones 1!11htares
nismos dependientes de dicho Departa-' para todo ell 'Personal del 1l1stltuto.
mento en todo 10 relacionado con la
organizatCrón militar del Instituto, dis
ciplina, armamento y municiones.

n)Cursar a la Subsecretaria del
Ministerio <le Hacienda (~cción de Ca
rabineros), debidamente ilIfonnados, los
documentos· siguientes, que le serán re
tl?itidos a tal objeto por las circunscrip
CIones, zonas 1 comandancias, segúd co
rreS1Jonda :

F.-stado de los servicios ordinarios y
extraordinarios practicados durante el
mes anterior, con copia de las actas co
rrespondientes.

Estado 'general de parificaci6n de va
lores de las Rentas de Aduanas y Ta
bacos, acompaliando las respectivas actas.

Modificaci6n. de plantillas acordadas
por las Juntas de Jefes de Hac~da o
de Resguardos.

Memorias sobre las caraderísticas del
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Señor Director general de Aeronáuti
'ca civil.

•••

cia de Zaragoza, Anastasio Zarzosa
López, para Cariñena (Zaragoza).

,Guardia primero de la Comandancia
de Santander. Dav~ lbáñez Martínez.
para Reinosa (Santander).

Guardia primero de la Comandan
cia de Baleares, ),figuel Bonet Vira,
para Campos del Puerto '(Baleares).

Guardia primero de la Comandan
cia de Córdoba, Antonio Rodríguez
Pastor, para MáIlaga. .

Guardia primero de la 2." del 21.·,
José Lopera Ruiz, para Ceuta.

Gvardia primero de la Comandan
cia de Madrid, Nicofás Gómez Maeso,
para Pinto (¡Madrid).

Guardia primero de la Comandan
cia de Cádiz. Francisco Quevedo Gu
tiérrez, para Cádiz.

Gu.ardia primero de la Comandan
cia de Alicante, Juan Hernández del
Monte, para Orihuela (Alicante).

Guardia primero de la Comandan
cia de Murcia, José Sánchez Garda
(7.·), para Lorca (Murcia).

Guardia primero de la Comandan
cia de Infantería del 27.· Tercio To
más Fernández Sedano, para M~drid.

Guardia primero de la Comandan
cia de Caballeria del 18.· Tercio, Juan
Durán Pérez, para Castro del Rio
(Córdoba). \

Guardia primero de la Comandan
cía de Santander, José de la Haya Gó.
mez, para Va~deci1la (Santander).

Guardia primero de la Comandan
cia de Caballería del 18.· Tercio. Ino
cencio García Ocalla, para Puertolla.
no (Ciudad Re8l1). .

Guardia primero de la 2." del 28.·
Isaac Barriuso Pérez, para Rosal d~
la Frontera (Huelva).

Guaroia segundo del Colegio de
Guardias Jóvenes, Fernando Pércz
Nieto, para Valdemoro (Madrid).

.q¡¡ardia segundo de la l." del 28.·,
Feliz Macarro Toro, para Riotinto
(Huelva).
. Guardia !legundo de la Comandan

cIa de Valencia, José Sastre Huerta
para El Grao (Valencia). '

Guardia segundo de la Comandan
cia de Valencia, Pedro Ferrer Gonzá
lez, para Valencia.

vDe la Gaceta núm. 366).

Ministerio de la Guerra
Subsecretaria

SECRETARIA

DiESTINOS

Excmo. Sr.: Este Ministerio se iba
serv,ido nombrar ayudante de cam
po del General de la séptima ,briga
da' de Artillerla, D. Manuel de la
Cruz Boullosa, al comandante de la
re!ferida Arma, D. Antonio Clar6s
MarUn, actualmente destinado en la
Comandancia de Artillería de Melilla.

!Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento '7 cUD1lPlimienttl. Madrid,
2 de enero de 193~

drón 13.· Tercio, proTincia de Gui
púzcoa.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suolto que los jefes y oficiales de la
Guardia civil que se Ulpresan en la
siguiente relación, que comienza con
D. Adolfo Soneira Diego-iMadrazo y
termina con D. Pedro Diaz López, pa
sen a situación de retirados, por ha
ber cumplido en el presente mes la
eda.d reglamentaria; debiendo ser da
dos de bajlt en el Instituto y pasar a
fijar su r¡;sidencia en los puntos que
se citan en la indicada relación.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUJDlplimiento. Madrid, 29
de diciembre de 1932.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia

civil.

1ELACJeIM Q'CK s. CITA

Coronel en reserva, D. Adolfo So
neira Diego-Madrazo, para Madrid.

Teneinte coronel en ídem, D. Pedro
Ureta del Campo, para Barcelona.

Otro en ídom, D. Salvador Gó'mez
Puentes, para Madrid.

Ca'pitán en idem, D. José Alvarez
Méndez, para Santiago (Coruña).

Otro en ídem, D. Mlanuel Sánchez
Salvador, para Zaragoza.

Teniente, D. Tomás Rodríguez Va
ladez, para Fuente de Cantos (Bada
joz).

Alférez, D. Manuel Montecelos Seoa
ne, para Lugo.

Otro, D. Pedro Díaz López, para
Santiago (Coruña).

Excmo. Sr.: Por cumplir en el mes
actual la edad reglamentaria para el
retiro las c1ases e individuos de tro
pa de la Guardia Cicíl que se expre
san en la siguiente relación, que co
mienza con el brigada D. Juan Rome
ro' del' Hombrebueno Sánchez v ter
mina con el guardia segundo 'Pedro
Ferrer González,

Este Ministerio ha resuelto sean da
dos de bája en el Instituto por fin del
presente mes y pasen a fijar su resi
dencia a los puntos que se indican.

Lo comunico a V. E. ·para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31
de diciembre de 1932.

CAsAUI OuItOGA

Sellar Inspector aeneral de la Guardia
ciyil.

JU!:LACIOX ou. n CITA

Brigada de la Comandancia de Ca
ballerla del 18.· Tercio, D. Juan Ro·
mero Hombrebueno Sánchez, para
Daimiel ('Ciudad R,ed).

Sargento de la Comandancia de Al
mería, Francisco Alonlo Rodríguez
(2.·), para Baza. (Gtanada).

Sargento de la Cornandanda 1e Lé-
rida, Juan Bonet Mari, Slara Santa Eu- AZA."
lalia del Rfo-'Inca (Bafearel). Sellor General de la séptima división

Sargento de 1. Gua1'dia Colonial, orgánica.
~()mingo Sánche. Garcla, pan Valen_ Sellorel Jefe Superior de las Fuer
cIa.' . zas Militare. de Marruecos e In

Guardia pTlmero de ta Comandan- i teryentor cenera! de Guerra.___-o

Comandantes

Teniente coronel

RELACION QUE SE CITA

drid-Sevilla sea diario, exceptuando
únicamente los domingos.

Lo que me complazco en comunicar
a V. I. para su conocimiento y debi
dos efectos. Madrid, 30 de diciembre
de 1932.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir los mand6S y destinos
que se indican a los jefes y oficial de
la Guardia Civil comprendidos en la
siguiente relación, que comienza con
el teniente coronel D. Francisco Bro
tons Gómez y termina con el alférez
D. Manuel Cimiano Puente.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29
de diciembre de 1932.

CAsAus Qm:~

Señor Inspector ~neral de la Guar
dia civil.

D. Francisco Brotons Gómez, de la
Comandancia de Jaén, de primer jefe
a la de Murcia con igual cargo.

D. Manuel Fernández Valdés, de la
primera Comandancia del 28.· Ter
cio, de segundo jefe, a la de Caballe
ría del mismo Tercio, de primer jefe.

D. Francisco Monterde H,ernández,
de la Comandancia de Orense, de se
gundo jefe, a la COIlllandancia de Pa
lencia, de primer jefe.

D. M,anuel Rodríguez Malina, de la
Plana M/ayor del 25.· Tercio, a la Co
mandancia de Santander, de primer
jefe.

D. Mariano Rivero L6pez, de la Pla_
na Mayor del 23.· Tercio, a la Coman
dancia de Jaén, de primer jefe.

D. José Pastor Rodríguez, de la Co
mandancia de Ciudad Real, de segun
do jefe, a la de Alava, de primer jefe.

D. Ricardo Macarrón Piudo, de dis.
ponible en Madrid, a la Plana Mayor
del 25.· Tercio.

D. Dionisio M'uftiz Labrada, de di5
ponlb.1e en VllJlencia, a la Comandan
cia de Orense, de s-egundo jefe.

.o. Luis Morazo Monge, de la Co
mandancia de Huesca, de segundo je
fe, a la primera del 28.· Tercio, con
igual cargo.

D. José Eady Giorla, de disiponibre
en C~rdoba, a la Plana MJayor del 23.·
TerCIO.

D. Mianuel Espafta Garda; de dispo
nible eG Coca (Segovia), a la Coman
dlincia de Ciudad R.eaJ, de segundo
jefe. '

D. José Cantare1t MonUao, de dil.
ponible en Barcelona, a la Comandan_
cia de Huesca, de segundo Jefe.

AJf6re.

D. Manuel Cimiano Fuente, de la
Co~andancia de P~enci&, ~ Eicua-
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ORDEN DE SAN HERlolENE
GILDO

Excmo. Sr.: Vista Ja instancia pro-
movida por el capitán de ARTILI,..E
RIA ,D. Leopoldo Moreno Herrero,
con destino en el parque diyisionario
número 6, este Ministerio ha res_l
to concederle dos meses de licencia
por asuntos propios para Zaragoza,
Barcelona, Marsella (Francia) y Mi
lán (Italia), con arreglo a las instrac
ciones de 5 de junio de 1905 (C. L. nú.
mero 101), y circulares de 5 de mayo
de 1927, 27 de junio y 9 de septiem
bre de 1931 (D. O. núms. 104, 145 ,
205, respectivamente).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Marlri4,
31 de diciembre de 193:l.

\

Excmo. Sr.: Conforme con lo 10
Jicitado por el capitán médico D. Fer
nando García Santandreu, con desti.o
en el Grupo de Defensa contra Aero-'
naves núm. ll, este lLinisterio ha re
suelto concederle diez días de licen
cia por asuntos propios para Paris
(Francia), con arreglo a lo que deter
minan las Instrucciones de 5 de j.
nio de 1905 y circulares de ! de mayo
de 1927" 27 de junio y 9 de septielll
bre de 19)1 (le. L. aúms. 101, :nI,
411 '1 681). .

·Lo comunico a V. It. para su O()
nocimiento '1 cuniplimiento. MadrJl,
31 de diciem'bre de 1932.

AzAftA.

Seflor General de la quinta divisi6n
oraánica.

Seflor Inte"entor renerM de Guerra.

LICENCIAS

Seliores Generales de la primera y
tercera divisiones orgánicas y Co
mandante Militar de Baleares.'

Seño. Jnter'Yentor general ee G.e
rra.

AzAÑA.

Sdior General de la sexta división
orgánica.

Seliores Generales de la caaria y q.in
ta divisiones orgánicas e InterTen
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha ,....
suelto que los coman'Clantes de IN
FANTERlIA D. ·Carlos lloncada
Aparicio y D. Gusta'Yo Noguerol Ad
ler, que han cesado en el cargo de
ayudante de campo de los Generales
D. Agustín de, Luque Coca y do.
Amado Balmes Alonso, queden en si
tuación de disponibles en la primera
y tercera di'Yisiones orgánicas, r.
pectivamente.

Lo comunico a V. E. para su ..
nacimiento y cUllliPlimiento. Madrid,
31 de dkiembre de I93:l.

Ex<:xno. Sr.: Visto el escrito de la
1932. Asamblea de la Orden Wlilitar de San

Hormenegi'ldo, proponiendo al tenien-

D. Emilio Delgado Tagle, de la
Secdón Ciclista d~ Ceuta, a disponi
bl'e en la misma.

Madrid, 31 de diciembre de
Azafla.

Señor J efe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Seflor Interventor genera) de Guerra.

Jl&ACIOK IU. s. c-.

Coronele.

D. lolanuel GareIa. Alnrea, de la
Comandancia Mifitar de Ceuta, a dis
ponible en la misma.

D. Tulio López Ruiz, de 11' Coman
danda Militar de Melil1a, • disponi
ble en la misma.

ComUldante

D. Rodrigo Amador de los Rlol
Cabezón, agregado al Estado Mayor
del Jefe de 'las Fuerzas ll~litarel, a
dis:ponible en Tetuán.

Teolente·

DI'SOONIBLES

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el cabo del hoy di
suelto batallón Cazadores Afríca nú
mero 5, Ciliñio Alvarez Bengochea,
pase destinado al regimiento Infante
ría mimo 12, como comprendido en la
última parte del apartarlo e) de la
orden circular de fecha 7 de enero
del corriente año (,D. O. núm. 6);
causando alta y baja en la próxima
revista de Comisario.

ILo cOlII1unico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. lLadrid,
31 de diciembre de I93ll.

Excmo. Sr.: Con arreg.lo a lo dis
puesto en la orden circular de ~ del
actual (D. O. núm. 305), este Minis
terio ha resuelto que los jefes y ofi
cial de 1NlFANrTE RiI A, comprendi
dos en la siguiente reradón, queden
disponibles en los puntos que se les
señala, por supresión de los cargos
que desempeiaban los mismos, sién
doles de aplicación el articulo 14 de
la disposición anteriormente citada.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cump.Iimiento. Madrid,
31 de diciembre de 1932.

D. José Pérez Carmona.
" Cándido Laca Martínez.
" Jesús Durana Ugartondo.
" José Bellas Jiménez.
" Juan Pérez Pardo.
" V'íctor Saracíbar Bazán.
" Luis Martín-Lunas Lersundi.
" Pablo Boudet Avila.
" José Luengo Fuentes.
" Luis González de la Pelia.

Madrid, 30 de diciembre de 19~

Azaña.

Señor Jefe Superior d~ las Fuerzas
Militares de Marruecod.

Scñores General de la o:lava división
orgánica e Intervcntc~ generai dt'
¡Guerra.

D. Manuel González Cáceres, al
batallón Cazadores de Africa núm. l.

ID. Carlos Vázquez Blanco, al ba
tallón Cazadores de Africa núm. z.

¡D. Francisco Más González, al ba
tallón Cazadores de Africa núm. 6.

D. Nicanor Ojeda Fernández, al
mismo. .

iD. José Arcenegui Carmona, al
mismo.

D. Francisco Serrano Palacios, al
mismo.

D. 'Cesáreo Torres Camaoho, .1
mismo.

Capitanea

ID. Luis Ruedas Ledesma, al bata>
Ilón Cazadores de Africa núm. 6.

Tenientes

llELACION QUE sE CITA

D. Francisco Baldrich Gutiérrez,
a la Compañía de Destinos del Cuar
tel general (Tetuán).

D. Fernando Fernández-Liencres
Guerrero, a la Compañía de Desti
nos de Ceuta-Larache.

D. Manuel Alonso Garda Domín
guez, al batallón Cazadores de Afri~
ca núm. 6.

D. Mariano AguiJar Gabarda, al
batallón Cazadores de Africa núme
ro 8.

Tea1entetl ,

R. Luis GlIira1l},{ardnez.
" ·Gerardo Valtierra Prieto.

Comandante

CircWar. Excmo. St.: Suprimido por
orden de ~ del actual (D. O. núm. 305)
• n batallón de 'Cazadores de Africa,
y habiéndole correspondido al núme
ro 5, este Ministerio ha resuelto que
los jefes y oficiales de INFANTE
RIA pertenecientes al mismo, que fi
guran en Ja siguiente relación, pa
sen a serVir los destinos y situacio
nes que a cada uno se les señala,
reconociéndose para los que quedan
en situación de di9ponibles derecho
preferente para ser destinados a las
Fuerzas Militares de Marruecos, con
ocasión de vacante.

Lo comunico a V. E..para su co
nocimiento y cu~l!miento. Madrid,
30 de diciembre, de 1932.

AWIL

A disporMbl'l ". T,ItId"

Comandante

D. Nicolát Galiana Nada1.

Capitane.

D. Leopotdo Ram[rez Jiménea.
" Santiago Terol Soto.
N Ramó. llarcos Daza.

SBCCION DB PERSONAL
DESTJN,OS

Señor...
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Señor Presidente del Consejo ,Direc
to~ de las Asambleas de las Orde
11('S Militares de San Fernando '!'
San Hermenegildo.

SeÍ'íor rns'pector general de la Guar
dia civil.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto conceder el
~etiro al personal de IN.FANTE·
RIA, en situación de reserva. que' !le
indica -en la siguiente relación, por

RET,IROS

REElCJ'LAZO

Señor General de la tercera divis;ólI
orgánica.

Sei'\ores General de la ~éPtinla J¡vi
.ió'rt orgánica. e Interventor ~eneral
de Guerra.

"'ZAÑA.

Azn.ÑA.

Señor Jefe Superior de las Fuazas
MiJlitares de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

Ilocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de diciembre de 193~.

Señor Jefe Superior de las Fuerz-.s
(Militares de Marruecos.

Sefiores Generar de la primera dil'i
sión orgánica e Interventor general
de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de lo pro
puesto por V. E. en 5 der actual, !;ste
Ministerio ha resuelto conceder la
Medalla de Sufrimientos por la Patria,
Con la pensión mensual de 12,50 pe
setas, durante cinco años, al "oldado
del regimiento de INF,ANT'ERIA nú
mero 6, Juan Tom!&" Lápez TelIo,
por haber sido herido por el enemigo
en la conducciÓI1 de un COIl'YOY a M&.
gán (iCeuta), el .:l.t de octubre de 1921,
invirtiendo en la curación de sus he
ridas treinta y siete días y serie de
a'¡>licación el artículo lepado de 105
adicionales de la ley de 7 de julio
de 1l)21 (tC. L. núm. ~3) y los cin
cuenta y cincuCllta y doe liel reg a
mento de recompensas en tiempo de
guerra de la de marzo de 19.:10
(c. L,. núm. ..), Itoy 'YillQtes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimieato. M.ldricl.
JO de diciembre lI. 1932.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
división de fecha 19 del actual, en el
que dá cuenta de haber declarado de
rcem¡;¡Iazo provisional por eníermo al
auxiliar principal del Cuerpo A:1.... i
liar de INT,ENUENlCIA, D. Antollil'
Puerto Molinero, con destino en la
tercera Inspección general 'de Inten
ckncia y actualmente disfrutando 1:
cencia en csa plaza, y al que acompa
ña certificado facultativo que aCO'13C

ja tal determinación, en virtud de 110

encontrarse en condiciones de pre~t;¡r

scrvicio, este Ministerio ha rcsl:elto
conceder dicho reemplazo a pa~ti:" de;
dia 17 del corriente, con resi<!cllc;.! en
Valencia.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.

-29 de diciembre de 1932.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militarcs de Marruecos.

Señorcs General de la tercera división
orgánÍ<:a e Interventor general de
Guerra.

Sefior General de la primera di"t'isión
or¡ánica.

-Sefior InterTentor general de Guerra.

PREMIOS DE EFECTlV1lJAD

Excmo. Sr.: E. TÍsta de lo pro
puesto por V. E. en 28 de nOl'iembre
último, este ll'ini5terio ha resuelto
conceder la Medalla. de Sufrimientos
por la Patria con la pensión mensual
de 12.50 pesetas, 'Yitalicia, al lo;'dado
que fué del batallón de IN.GENIE
ROS de l1leIilla. (hoy de Zapa
dore. n6m. 3), Rafael Ruiz Terue!,
por haber sido herido por el enemigo
ea Kudia.,Mehar (Gomara Xauen) el
18 de junio de 1927. inYirtiendo en la
curación de sus heridas más de cua
renta días y serIe de aplicación el
artículo segundo de los adicionales
de la. ley de 7 de julio de 1921
(c. L. núm. 273) y los cincuenta y
cincuenta y dos del reglamento de
rccompensas en tiempo dc guerra de
lO de marzo de 1920 (C. L. número
4), que se hallan vigentes.

Lo comunico a V. E. para !lu co
nocimiento y cump¡;miento. Madrid,
JO de diciembre de 1932.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de la
ordcn de 4 de diciembre dc 1930
tU. O. núm. 276), este Ministeno ha
resuelto conceder al picador militar
don Ricardo Iglesias Somoza, con des
tino en el regimiento INFANTERIA
núm. 31, 1.500 pesetas por tres quin
quenios a partir de primero de enero
de 1933.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. M.drid,
29 de diciembre de 1932.

RJECOlliPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de lo pro
puesto por V. E. en primero de no
viembre último, este Ministerio, de
acuerdo con lo informado por la Ase
sorla del mismo. ha resuelto conceder
la Medalla de Sufrimientos por la Pa
tria CO'I1 la pensi6n mensual de 12.50 pe
setas, vitalicia. al soldado del Servicio
de AVIAOIQ,N MU.lITAR. Joaquín
Castoj6n, por haber sido ~rido en acci
dente de aviación en e.l Atalay6n (Me
Jilla), el 15 de enero del al\o actual,
invirtiendo en la curación de su. he·
ridllS ciento noventa y nueve dfas y
serie de aplicación el articulo segundo
elc los adicionales de la le,y de 7 de
julio de 19aI (C L. n6m. 273) y los
cin·cuenta y cincueMa y dos del re·
glamento de recompensas en tiem,po
de guerra de 10 de marzo de 1920
(oC. L. núm. 4)" hoy vigentes.

Lo comunico a V. E. para su co-

AzAlfA.
Sefior Presi<lentc del Consejo Direc

tor de las, Asambileas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermeneogildo.

Sei'\or Comandante Militar de Cana
rias.

Ii:~cmo.. Sr.: Este iCinistecio, de
ac.erdo con lo propuesto poc la Asam
"lea de la Orden llilitac de San Her
.eaegildo, cectifica la disp06icióa de
.., de agosto último (D. O. núm. 20.:1),
por la que .e concede mejora de an
tigüedad en la cruz de la referida Or
Ma ai ca¡>itáa de la GUA,RDIA CI
'V"IL D. Mi¡uel Ferrec Meoliá, ea el
eentido de Que la Que etl la mi¡ma le
corresponde e. ·Ia de 34 de marzo ele
19:14, en lu¡ar de la de 24 de mayo
del mismo al\o, y por habee- cumplide
lo. plazos reglamentarios se le otorga
la pensión de la cruz con la antipe
dad de 26 de marzo de 1932.

Lo comunico a V. E. para IU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
30 de diciembre de 1932.

te curünel de INTEND:ENCIA de
la :\rm:.da U. Ernesto Vicente Frantz,
par. i:t cruz y la pensión anual de
/)00 lJe :'etas, correspondicllte a la mis
ma, e:'le ~tinisterio ha resuelto acce
der a :0 propuesto, otorgando al in
terc::aJo la citada cruz y pensión con
la antigüedad: la primera de 2 de ma
:ro dc 1923, y la segunda con la de
2 de mayo de 1931, a percibir desde
primero de junio siguiente.

Lo comunico a V. E. para su co
. nocimiento y cumplimiento. Madrid,
JO de diciembre de 1932-

Aula.
~eñor Presidente del Consejo Direc

tor de las Asambleaa de las Orde
• es Militares de Sa. Fernando '1
ian Hermen~o.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de
acuerdo con lo propuesto por la Asam.
blea dc la Orden Miritar de San Her
mencgildo, rectifica la disposición de

• 20 de julio dc 192'; (D. O. núm. 161),
por la <IUe se conccd.e la cruz dc ~a
referida Orden al teniente de IN GE
NIEROS, retirado, D. José F~r:.er
Sojá. en el sentido de que la antlgue
dad que cn la misma le corresponde
es la de 16 de enero de 1925, en vez
de la de 22 del expresa>do mes y año
quc por error se le asignaba, y por
haber cumplido I'os plazos reglamen
tarioF. se le concede la pensi6n -1nual

.Jle 600 pesetas, cor:e~pon'dtente a la
'oe cruz, con la anttguedad de 26 de

junio <le 1932, a percibir desde p-rime
ro de julio siguiente por la Delegación
de Hacienda de Palma de Mallorca.

Lo comunico a V. E. para IU co
not.imiento y cumplimiento. Madrid,
30 de diciembre de 1932.
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-.ACID.... _ Cl'J4 DII·" F~
.u.leio.. Y 'rMIr1l'ÓlrNl A FA~

. A LOe "Ux.IrWI ~os:

s......

M~McioMS , (ot,.., ,fectos
Cartuchos de guerra, 25.000.
,Cartuchos de salvas largos, ~....
Cartuchos trazadores, 10.000.
Granadas de mortero de 60 ...,

250.
Granadas de mortero u So am.,

2I.S0 ' .
Granadas de catión' de 1 cm., loe.
Mecha detonante, 1.000 metroa.

.Alam,bre espinoso, I.!<JO metr•.
Sacoi terreros, 1.000.
Piquete. 4e alamobrada, MIO.

T,..,torl"
Dos coches 6mnLbu. de 34~

durante ciento .etenta '1 .ueve ....
hábiles.

50 camiones para truladu ..
fuerzas, durante loa ~eute. ..
del ejer~iclo•

estos Centros condensarse las con
ferencias y demostraciones corres
pondientes, amoldándolas al tiem·po
que le resta, una vez hecha esta mo
dificación, y corriéndose todos los
perlodos de dias seiíalados para los
demás Centros, con el fin de dejar
libre los tres últimos días laborabl.
del mes de junio, en los que asisti
rán los capitan~s que efectúan el cur
so al Gru'PO Escuela de InformaciÓ1l
de Artillería núm. 1, .1 que con ¡a
dependencia efectuarán las práctiC<ill
que le han aido aprobadas.

Para este curso le asignará la c:aa
tidad de setecientas treinta y n."
mil ochocientas cuarenta pesetas coa
l'etenta y cinco céntimOl, con car..
a los fondos asignados para instrae
ción en el presl1opueeto del año pró
ximo, procediéndOle poi' la Orde
n.ción de Pa¡cOll y Contabilidad • Ií
brar, ana Te!: aprobado IIqlIél, a los
diferente. CentrOl, la. ca.tidades ._
con esta fecha !le l. OI"dena. Coa
esta cantidad ee ..ti""a las dietBII
y plueea del pe~onal ,.e asista y
coopere al m.mo, loe patos de __
tenal, cartoerafía, útil. 4e escritorie
e iJaoree~ así como' 101 tranSIP~
lpara .. malado del penonal eQII
arrepo a 101 ,1... aproM.clos.

Lo co_alco a V. E.~ Sa ...
.oc:iJDient8 y ~lillli~t.. w:~,
30 4.' 4icÍe.lKe 4e 19S5o

AuiL

.&c:aela CeIItnl d. TIro (Se<:ci6a de
lDfanteria)

6.,....

Una comp.tÜ. de' ÁmetraUad'"
a dos lecciones, cuatro dlas.

Un batallón de tres compalHu de
fusile. y una de Ametrall.doras,· lb
días.

Dos éOll1lPafiíaa de fusiles de ...
secciones y .na de Ametrallad~,

dos dlas.
Una cotI1JPaña de fl..ile- de ...

seeciones, cuatro días.

AZAb.

Señor General de la octava división
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e In
terventor general de Guerra.

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de diciembre de 1932.

-----_a. _
SECCION DE INSTRUCCION y

RECLUTAMIENTO
tMilll-=...._IIl.N..¡¡;;~..,.,........... 114"<\ ¡ .,-~¡

CURSO D,E CAPITANiES

~ ... SE CITA

----.. -- ----..;...---
BECCION DE MATERIAL

SERV:ICIOS DE INGENIEROS

Coronel, en ae~nda reserva, don
Joaquin Tourné Siloniz, afecto al
Centro núm. 3 (Cádiz), para Cádiz.

'Coronel, en aegunda rese"a, don
Augusto Alvarez de Toledo, afecto al
Centro núm. 13 (Valladolid), para
Valladolid.

Teniente coronel, en segunda re
serva, D. Santia~o de la Rosa Real,
atectb al regimiento núm. 37, para
Santa Cruz de Tenerife. .

Comandante, en segunda reSel"Ta,
D. Manuel Varti.ez Escudero, afec
to al Centro ••. 11 {Palencia) pa-
ra Palencia. '

,Comandante, e. segunda rese"..
D. Manuel Rillo Velilla, afecto al
Centro ni•. S (Valencia), para Va
lencia.

. Com.....nte, .. se~und. rete"..
D. Constancio GtrII1án Lapel\a, alec
to al Centro .... 9 (Zaraa-oza), pa
ra Zaraca..

Capitán, en leCunda re.~a, dOD
Vicente Torrea Pérez, afecto a Cen
t~o núm. 5 (Talencia), para Valen
cia.

Capitá., e. .ecunda res~a,'don
Francisco Vaqaer López, afecto al
Centro núm. 4 (lIlálap), para Vá
Iaga.

Capitán, e. .e~und. rese"a, don
Manuel Gonzálc:z Delgado, afecto al
Centro núm. :a (Badajoz), para Ba
dajoz.

Madrid, 31 de diciembre de 1932.
Azaña.

Señor...

haber cutI1JPlido durante el mes ac
tual la edad reglamentaria; dispo
niendo, al propio tiempo, que por fin
del corriente mes sean dados de baja
en el Arma a que pertenecen.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de diciembre de 1932.

AZAiiA.

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio le ha resuelto .probar los
programas '3' presupuestos formula
dos por los diferenteli Centros en que
tendrá lugar el curso de capitanes,
conTocados por circular de 22 de DO

viembre último (IJ? O. núm. 276), uf
como el :plan de uecesidadea referen
tes al mismo de cada ano de aqué
ll~., ~bse"í.ndoae las si&.ieBtee pr.
cnpClOnell:

tI.- Loa Generales 4e 1& .primera
diYisión or~ánica y de la DiTiaión de
Caballen.. dispondrán 10 conTenien
te a fin de que tu fuenu y unida
dca que fi~ura. a co.tin.aciÓ1l coope
ren al cuno, afe~tOl a 101 CentrOl
que se citan y por el .úaero de di..
que tam,bién so indica., .iendo de
sitrDadOl por aqn~nOl 101 Cuerp08
que han de facilitarloa, teniendo e.
cuenta Ja. neceaidades del s~icio.

Loe jefea de 101 Cuerpoe delianadOl
se pondrán de .cuerdo coa loa de loa
CentrOl respectiTos sobre 101 ejerci
cios .• realiEar y fecha de 101 mis
mos, dentro do 108 "'O~m&I apro
badoa.

Las unid.de. procedent. de otras
guarniciones serán alojadas durante
los dias indic.do. en el cuartel, que
el General de la ,primera división de
signe, dando cuenta •• e.te Viniste
rio.

El General de la segunda diTisi6n
dispondrá lo conveniente para la co
operación con la Escuela Central de
Tiro (Sección de Artillerla de Cos
ta) del regimiento de Costa núme
rq 1, con arreglo al programa apro-

Excmo. Sr.: Considerándose com- bado para esta Secci6n, facilitándose
prendid~s las obras del .. Presupues- a la misma por el Par.que de dicho
to parcial núm. 1, para alojamiento regimiento las municiones y efectos
de dos comtpaiílas de fusiles y una que más adelante se expresa.
se~ci6n de máquinas de acompaña- 2.' La Sección de Material de es
il1le~,to, en el cuartel .. Sánchez Agui- te Ministerio dará con urgencia las
era , de El Ferrol ", .en el caso se- 6rdenes oport'U-nas para que por los

gundo de l.a. ord.en circular. número diferentes Parques se faciliten a los
341, del Mmltseno de Haclendll> de . Centros' dichos las municiones ex
pnmero de mayo de 1930 (D. O. nú- plosivos y efectos que se eXlpre~an a
me~o 100); Y de acuerdo con lo pre- continuación.
veOldo en la del citado organismo, 3' Por el Parque Central de Alu:écha 30 de. diciem~bre de 1931 to~ótyiles se facilitarán los elemen-fC1to de Modrid núm. 365)' y Im.la tos de tran'Portes de personal que
~el Dep.artamento de Guerra de 15 tam·bién se expresa y cuyo. gasto.
e:te cMi~·n~e ~elh (D. 0'1 núm. 296), serán con cargo a los Centros reapec

IS erlo a res~e to declarar tlvo•.
~~ muy catlficada ~xcepclón a la men- 4.- La distribución del tlem.po re-

lonada ~bra,.., dllponer se. reten,an ferente al periodo de Intercasmlo .e
p:,~a .atlsface: en el próximo eJer- modifica en el sentido de reducir en
CIClO .las .cantldade. no invertidas en un dia cada uno de los periodo. .e
el presente afto d.el crédito asignado l\alados como asistencia a la Eacue-

d
.' 1&' al> o' la de Equitación, Escuela Central de

con estmo ~, m4sm~; ra. Tiro y Aere.tación, debiéndoae en
. ,Lo .COml\1nlCO a V. E. para IU co- _ _ ,--'k ;.l.»"., 'i'M'Ct'
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EatabJec:ideftto Central de IntendeD- D. Jesús de lIadariaea '7 Mé.dez ..
da Vigo.

-"""'''"''

FRIKER.A DI'VlISIOJ(.

OFICIALIDAD DE COMPLE
MlENTO

Señor...

dispuesto autorizar la asisten;:ia al
mencionado curso d.el referido capitán
en las mismas condiciones que. las que
en dicha disposidón se determinaba.
para los de su arma, por considerar
le comprendido en el artículo quinto
de la dta{ia dIsposición.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumoplimiento. Madrid.
28 de diciembre de 1932.

. Circular. Excmo. Sr.: Terminado
el plazo concedido por orden circular
de 8 de noviembre próximo pasado
(D. O. núm. 267) por este Ministe
rio, se ha resuelto nombrar provisio
nalmente alumnós aspirantes .a ofic:a
les de complemento a los que figura.
en la relación que a \continuación le
inserta. Al propio tiempo se autoriza
a los primeros jefes de los Cuerpos
para que, de acuerdo con lo que dis
pone el párrafo segundo del artí-;ulo
35, transitorio de la orden circulor de
16 de diciembre de 1930 (D. O. nú
mer.o 284), puedan admitir, como la
les alumnos, a los soldados de los su
yos re¡,pectivos, que, reuniendo _
condiciones fijadas en dicha circu
lar, lo soliciten de los mismos, que
dando derogados los preceptOl de la
circular de n de octubre último '
(D. O. núm. 245) en 10 que 'e opaa
gan a esta disposición.

.Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de diciembre de 1932.

Sefior_

¡,.!tIfIlnftI

D. Federico Siiz Acero.
" Miguel C. de Diego '7 Gonetlez.

CAJA )TUM. 1

1"f"'fri<J
D. Javrer Bonet Guill~n.
... Franelteo Romero '7 FernAnd••

,Duro.
" ¡Manuel Ruiz Ruil:.
... Rafael Hernbdez Prado.

~,.,.""..,

D. José Ferrer V1allbon&.
lO IMligue1 Angel Sloker Rscolet.
.. Francisco ]a",ier de O'yarztbal '7

Velarde.

-

FtUrllGl

Laboratorio del Ej6rcito

Fwr6tU

Un Grupo divisionario del regi
miento de Transmisiones para efec
tuar ejercicios de transmisiones en el
Pardo.

Un batallón de Za'Padores, para pre
paración y realización de ejercicios
en el Jarama, durante seis días.

Grupo de Alumbrado para prepa
ración y ejecución de ejercicios en el
larama durante dos días.

M1miciones :v !olros ,feclos

400 metros de alambrada de pique-
tes metálicos.

100 kilogramos de picrinita.
200 metros de mecha detonante.
100 metros de mecha lenia.
40 detonadores completos.

Un ómnibus de 12 plazas los días
en que tenga que trasladarse el per
aonad fuera de Madrid.

Una Agrupación de cuatro morte
rOl de 60 mm. con un teniente. cua
tro sargentos, cuatro cabos y ~einte

.oldados.
DOI tenientes, cuatro apttnfadores,

cuatro artifiduos y ocho si"~ntea
de ArtíllerJa, durante doce dia••

JfllfticiHIs , ,trOI ~f'clol

100 proyectiles de 10,5 cm.
80 di¡,parOl de mortero de Infante

cia, .in el cuerpo de. la granada.
Un tractor figero para arrastrar la

batuia de 10,5. .

TfGftI~"

Cuatro OImnibUl tie 24 plana ifu
rante once diu.

fa 6mnibus de 24 plaza. durante
diez dia•.

CUltSO DE PREPA,RACION DE
CAPI'IlANES PARA EL ASCENSO

D. Francisco Artorga Arrozpide.
Un ómnibus de 24 plans durante "Manuel Herrero 1 Pal&cio•.

"einti~is dias.
Madrid, 30 de dic~embre de IP32.- CAJA )TUM. 2

Azafla.

Circular. Elt'Cmo. Sr.: Vista la lns
tanda dirigida a este Ministerio 1)or
capltAn de CABAlLLE,RjIA D. Gabriel
Izquierdol]iménez, del Centro de Mo
vilizaei6n y Reserva núm. $, .oticitando
tsistir at curso de ef.1litanes para el
empleo inmediato dispuesto por orden
tire.r de 22 de novie.tnbre 6ltimó
(D. O. núm. 216), este Ministerio· hi

M~I , \0"'01 'nIdo,

M,.;w,.,. , .."", "'Cfo'( \

l
anadal ordinui.. de 7,5, 1[ .000.

ranadas rompedoras de 7,5, 1.000.
ranadas ordinariu de 10,5, <tOO.
anadea romtpedoru de 15,.5. 100.
anad.. or1C1inariu de ,,65, ,00.

Eecue1a Central de Tiro (Secci6n de Centro de Transmisiones y Estudios
Costa) tácticos de Ingenieros

M~iones y piras ,fectos

88 disparos eOIDlPletos de G. O. pa
ra S. H. E. de 15 cm.

125 disparos coIllpletos de G. O.
para C. ae. de 15 cm. T. r. l. I 45-

18 disparos eomplt!tos de G. O.
para C. ac. de 30,S cm. Krupp.

100 estopines obturadores.

Eecuela Central de Tiro (Secci6n de
pampaña)

FflWJltU

Un Grupo en armas de cañones 7,5
..-ante diez dlas.

Un Grupo de 7,5 durante dos diu.
Un Grupo de obuses de 1015 du

rante tres dlu.
Un Grapo en cuadro de 1.5 duran

te quince dias.
Un GnJpo contra AeroD&ns du

raate cuatro du.
Un Grupo de calione. iJe 1.5 Clu

ra.te tres diu.
Un Grupo ea armu de obuaes de

re,5 durante un dia.

Un Grupo táctico organizado por
el regimiento de Costa núm. l.

r~1

I:re1l ÓDUlibuI de ~ plaAl. IIvaa.
te ciento cincuenta y tres diu.

Un ómnibul de I2 plazu, durante
_to cincuenta 7 tres diu.

~
rtuehOl de guerra, 8.000.

artuehot de bala trazador.. ..000
rto. de .al~u; 8.000.

Largos de ....1Tu. 2.000.
Petardot eSel n6mero 2, -S,
lPetardOl dol número 3, 215.
Cartuehot de aeflllle. de fu.U (~et'-

.),25. '
Cartuchot de adiale. de fu.il (bla.ll..

.), 2'$. .

T~fI

. Dos 6m'ft1bus de 24 p.1azu, du.rante
decto leten~ y nueTe 4i.. bibU...

Eecaela de ~aitaei6D.

fllIWlItII

Vn escuadrón de sablel de cuatro
illII!t:Cione$, oebo di...

Una lección de ametrallador..,.0 díal.
U na eección de tu.ilea. ocho ~ial.
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D. Eduardo González páez.
" Luis Llorca J uliá.

Santiago Jlrgüelles Armada.

lff{Jmiwtn

D José de Lara y Sim6n. .
,,' ,Carlos Bernaildo de Quir6s y Bus

tillo.
Fernando de Castro Gutiérrez.

" Francisco Aran,go Lápez.
Guillermo Lledó Vila.

Sanidad Milita,. (Veterinaria)

D. José Teresa Remis.

CAJA NUM. S

1"tt1l<lertciG

D. José Jover Carvajal.

1ff{JnÑlrO$

D. Carlos ESllinosa Magaña.

CAJA NUlL 18
lnfOfttnio

D. José Rodrigo Lázaro.
" José Moreno Casado.

. '" Antonio Guerrero Fernández.
.. Victoriano Moral Martín.

ArlilkrltJ

D. Lorenzo Ruiz de Peralta y An
guita.

Rafael J over Tripaklí.
.. Rafael Martínez Aguirre.
" José González Callejas.
.. Santiago Valenzue1a García.

CAJA Jroil. 19

CUARTA DIVISION

CAJA Nt1JÍ. 2S

D. Pedro Castejón París.

Cabollerfa

D. Andrés Vida1 Fo1ch.
.. Pedro Nuviola y Sostres.

Arlillerla

D. josé Chiomet Gallardo.
.. ¡Miguel Señán Martínez.
.. José María Borrás Feliú.

Jaime Viñallonga Garriga.
.. Benito Puig Rusiñol.

D. Luis Ferrán de PoI.
lO Juan Novellaa y Puig.

1tafeMetlCio

Sanidad (Medidna)

D. Clemente Folipó Salado.

Saltidad (Farmacia)

D. Rafael Marcó Suquet.
.. Pedro Masriera Domínguez.

¡ fffDtlllrla

D. Francisco Sata Cullet1mir.
N Tomás Bitlloch 011~.

Coballlf'llJ

D. Joa.Quln Bech de Careda.

ArIilllñtJ

1"ftllttlrla

D. Ramón Brull Figueras.
lO José Brú Sanz.
'" Antonio Rodrlguez Mál.

D. Emilio Aimerich Buxadé.

D. 'Juan Agu1tó Bataller.
.. Martln AyatlY y Campá.
.. Pedro Planaa Tournié.
lO Juan Batalla Admetlla.

1ftllfI<ÜfIt:itJ

D. Juan Vil. Butrán.
l;'.¡:~.. :.! ; 1 i.~ .

I"fOft'nio

.,. José Perera Farré.

CAJA JIUM. :19

D. Luis Pons Puigmaciá.
" Narciso Es-plugas Sabater.
lO Antonio Aguilar Navarro.,

CAJA )10M ~
Arli'lIñtJ

Dfaz- D. José Bainna SiTila.

. SortidGd (MediciJ

Cobolllrla

D. Alvaro Pons Ibárlez.
.. Carlos de Idarte Scbwarts.
.. José Kanuel1 Forcada Aranda.
.. Julio Sa.linas Julíán.
lO Amador CarToe Valgoma y

Varela..

¡"ftlltlmo

D. Salvaqor Rei~ Fernández Moate
negro.

lO Emilio Ló'pez Muquida.
.. Vicente Cecilio Tárrega.

TERCERJA I)IIV1SION

D. Cándido Salazar Salvador.

1-f-lnitJ

,
D. Eduardo Simó Altard.

D. Jolé Ignacio Pona Carda.
JO Valentln Kari Pérez.
JO José l(.atosel Comiso
.. Peregrln Soler Bort.
JO Joaé Gonzá!ez~uél.

lt11/MimJ.

1f./Off"rio

D. Antonio ~egre Fabr••

SOIÑ4ad (JIltJietM)·

D. José SOIpedra Sospedra.

1,.".". .

CA]A JroM. 20

D. José Varia Prat Morena.

StMi4GtJ (JlltIfe.>

D. Julio Valla I~lueca.

CAJA W •••I

¡e/.,mo

D. Lui. Cerdá Cerdá.
N Honorio P&11á. P.re;a.

CJ.¡A WM. 30

SEGUlNIDA mVISION

CAJA JroM. 9

¡"f"trio
D. Vicente de Cobol Salla•.
" Gabriel Ramos y Guerrero.
" Enrique Serrano de 1.1 Her•••
N Guillermo Puya Zorita.
" Juan Notario del Rlo.
N .Darlo Carmona '1 de fa PueDte. .

D. Antonio Villa López.

A~

CAJA NUM. 7

Reg;"'iento ArtilhrllJ liglf'tJ ....... J

D; Eduardo Martín GonzáJez'1 de lu
Moras.

" Emilio Martlo González '1 de tu
Moras.

I~fa~tnio

D. José ~laría Cordón Fernández.

Regimiemo ZopodMel MituJdor,.

D. Adolfo González Jiménez.
" Baldomero Hernández Paz.
" Antonio Sándhez...Contador '1 Fe

Iiú.
" Felipe Cebrián Crua.
" Antonio Sánchez: Moreno.

D. Ernesto Rui. L6pes.
CAJA IfUM. 10 ..

D. ILuis Halcón '1 LUlo de la Ve••.
" Juan Maestre '1 Salin...
" Antonio Vontes Cabeza.
" Juan Delgado Rodrlgues.

CAJA IfUM. 13

D. José Maria Tellerla Elafla.
N IJuan Antonio Copano Tabo...s••
" K\anuel Rend6n G6lmez.

CAJA IfUM. 16



...
," 1 " '

D. Luciano Escribano Calvo.

RegimielJto btfameria IJúm. .1
D. Franciaco Girón Torres.

BatallÓff Zapadores Miltadores •• 7

D. Atilano Hernández Gcnzálw.:.

........ OcrAVA DlVISIQN

ÜJA WUM. SO
¡_¡aatm.

D. Joaquín Soto Teijido.

BALEARiES

D. Baldornero Carro García.
" Santiago González Fernánder:.
" Félix M artínez Marco~,

" Francisco Sánchez Bcdto.
~ Ezequiel Pablos Pérez.
.. ¡Máximo CaT'los BorR'e Torrellu.
.. Ignacio Lázaro. Medina.
" Amadeo Ortiz GÓmez.

D. O.núm.•• ~
Sanidod (Medicirw) ~

D. Francisco Lancho P.tido.

SaIJidad (FlJNfIOCia)

D. llallllel Ba.aante Giraz.
lO Eqenio Pardo y Pardo.
" Antonio ROllón PéreE.
• lLariano Tejero Ruiz.
• FéliX B&ltanc Martínez C.....er.
lO 'llanuo1 GoDZále% L6pez.
.. Sel'Tando Gómez Aller.
.. An,el Rodríguez López.
.. Jolé "(&1'81.. Fena'nde'2.

~. 1fUK. SI I_,_trl•.
D.AIIl~dor González Puelles.

lO 'Ai'Ustín NOToa Golpe.
.. Guillermo AI.nso Mlelénder:·
lO Tomb Varela Aymerich.

CAJA !fUM. 56 "

I,.!_tria.

CAJA l{UX. 54 _
¡:':l ~

•.Artilkria

D. Angel Suardíaz de la Viña.

CAJA !fUM. 57

IfI!aa"na.

D. Jerónimo Palou de Comasellu.
.. Jaime Mandllego Juan. _
• Luia Segura Miró. .

SmHdoO.. (Medici"a)

ti; 'Seb~.tiánNadal Ripoll.
$ ,ª,,*J~'~:~~~~~.".,,'!'I'~-

IfJtendlJlcia

D. Carlos Hernánde7. Pén'z.

F .

D. Aat..io Loó. y AlTar•.

SEPTlVA DIVISION

ÜJA JlVIf. +4

D. Florencia Aranda Itarriee.

¡.¡Qlfteria

D. He1iodoro Ortiz de Aa4. y G1Ü
.ea.

.. Earique Pueate Lete.

3 de enero de 1933

CA]A NUM. 39

1JJfaffttría

D. Urbano Sanz y Martinea de EI
pronceda.

" Juan Grau Ortiz de },,{urua.
lO Sebalitián Batanero párcenaa.

1.....,..

D. Aa" eolia. Carc..l...•

CAr.......

¡,.,-",.

D. Ilariao G.lada. ioc•.

CA]. 1I1N. 46

Irt{}eflierol

D. ILorenzo Blanco Garda.
.. Alfonso Sáne.hez Monter•.

,lO José Bello González:
" Juan Manuel Conde Yllrd•.

CA]A !fUM 47

S aNidad (MedicifUJ)
D"I:Uanuel Layaao Malloso.

CAJA !fUM. 49

•

I_'m.,~ l'

I D. José Guerra Gutiérrez~
" José María "(ega, Pefta.
" José Pel\a Cano. '

7:~'~-~

Artillerlo

Salfidod (II,~

1rt{}1fIÜr••

D. Antonio Ortiz Zárate.

Arlilzm"
D. Isidoro J. Aisa Dea.
" Eladio Pérez Palieu••
., Aiustín Loatalé y Gil.
" Daniel Orera Gimea•.

Sanidad (Medicirw)

¡IJ¡affterw

D. Tirso Lozano Lagarma.
" Antonio Casorrán Martína.
., Amadeo López Andréli.
., Antonio Escudero Gironza.
" Félix Giménez Sanz.

24

QUI~TA DIVISIQN

Cabal'eritJ
D. Antonio Lajarín lLartíaa.
., Angel Arroyo Valero.
" ."'-nibal Caro Román.

D. Jesús Sanz Pérer:.
" Pablo Parellada del Campo.

Regi/liento IJlf.''''' .... 10

D. Fernando Fanlo Gtrcía.

Iflte.w,,,,

D. Fernando Pallarés A\'larici••
.. JUlIO Navarro Alfaro.

CAJA NUY. 31

D. Francisco Guerrero Yagüe.

U . .'\ntonio Viñas Carré.
" José Maria Torrent Sacrest.

D. AntC'nio Gómez púdiguero.

D. JUUl Antonio lLul\oz Help40'
Bata1l6n Zapadores MiItodorel ..... ¡ "':U.riano Santos Snilla.

" Alltonio Garab'lLl1riel.
" Lope Buene Rodri&,o.
" Mariano Rodríglolez Rodricuer:.
" Tomás Cuesta Dutari.

SEXTA DIVISION .. I"nacío Areni1las López Chayt••
:~-i~ " ,Ezequiel Martín Nieto.

" Senén Martín Hernández.
.. 'Maximiliano Martín FrutOI.
" Fernando DQminguez Garrafa.
.. Jenaro Rodrlguez Alonso.
" José Longo.Sanr:.·
-, Macario de Dios de Dios.
" Feliciano de Burgos Díaz.Varela.

CAJA NUM. 36

Iflfa,."rltJ

D. MigueT Arrieta Altuna.

CA]A NUM. 37
lIf.falf.lerta

D. \h~i() Felipe Ozcoidi Cirauqui.
.. Ton;á~ Garcfa Rarherena. .
" José Antonío Guevez Abete.
,. C1atldio Yrurzun Beramendi.
" Eduardo Sáinz Alcázar.

Iflge"¡lro~

D. IJuis Erice Erro.

CAJA NUM. 38

ArlillerItJ

p',~n.gel, Rezola,. A~piar:u.

.,



." ,

Subtecretario... •.. ... ... 6.000 ptII.
Seculldo Jefe 4'el Re"

llaJ'or CentraL. ... ... 5.000 "
Agregado llilitar aéreo

en Parla ... ... ... '" a6.ooo ~
Idem Id. ea Ra.a '" ... ".000 "
Agres-do Wilitar ea llé-

jito .. , ".• ' ..........• ".000 "

1._MZAcro~

Loco,"oció-Se iucl\tJ'e 1IIl matico
en Valencia con la misma asignaci6n

;que 10. de lladrid y Barcelona.
Umfo,.",e,.-Para los sar&entos que

desde dicha Ifategoría inrresen ea el
Cuerpo de Suboficiales, y para los
sargentos no acogidos a la nueva ley
cuando asciendan a su'boficiale., a
razón de ISO pesetas por una sola
...ez.

Ve.rhloric.--.P&ra auboficiak&' no ato
~idos a la ley de creación .el Cuerpo
de dicho nombre, a 3~S,20 pesetu, y
276 para 1011 largentos .0 aco¡idoe
a dicha ley. Del mismo beneficio dis
frutar4n los 'sargentos que habiendo
solidtado el ingreso en el Cuel'f)o
de Suboficiales, no lo hayan logra
do, siem.pre que no perciban el luel·
do nueyo de 2.7:P pe¡etat, ~Ito fW
;SI' yo el tMco. Los maeltros' de ban
da '1 cabos de ídem con m"s de doce
aflos de lemclo, .eguirin como ea el
Pre.upuesto d~ 1"32.

Q~C4CIOICIfJ

Las de mando '1 se"icio en ISas,
inltl'tl<:cíón, ,roletOrado ~ indultria,
tonincompatibl. eatr.... y tu dos............~ .~ .
!..'rio~_._._

3 de enero de lP3~

7." Los Generales, jefes y oficiales! to del lava.<io dé ropas al concepto
en destinos de categoría inferior perci- - Acuartelamiento" del capítu'lo noye
birán por el capitulo y artículo de la no, articulo séptimo.
Sección cuarta (o de la 14) en que se 2."
halle incluído dicho destino, todos los Capitulo 7."-Articulo
emolumentos que a éste correspondan, 'Las raciones extraordinarias de! ga..
y por la Sección 16 (capítulo tercero, nado, los transportes. la. clietas y de
articulo primero) la diferenCia entre el más deyengos de carácter personal
~ueldo del mismo y el del empleo qué le sufragarán por los reepkti.-o,; ca-
ostente. pítulos.

8." A los Generalt:ll jefe. y oficia-
les en destinos de categoría. iuperior, Capitulo 7."-Articulo 3·

e

se le.!> reclamará y abonará por el ca- Loa .neldo- tle jefes y .iciaie. de
pítulo y artículo de la Sección cuarta Establecimientos fabrilee 4i.e .-\rtiUe-.
(o de la 14) en que dicho destino ~,ría aerán rei~ por el Cootor
halle incluído el sueldo y ¡tratificacio-\ cio de Indulitriu ),{ilitar•.
nes que corre¡¡pondao al empleo q-.:: ,,-;tu1o • .. ..J_'_ •
ostenÜ:n. .....pe. 7. -AlY'-uau 6-

9." Los Genera1e1l, jefe¡¡, oficiai~ y Para loa aneldos del ..-,onal del
Iiuboficiales en situación. de -disponible Cuerpo Auxiliar ~.ba.1tu•• con arre
forzoso", ¡¡eg'Ún declaraciÓG nominal Clo a la ley « tS de .-,o de 1932
que hará esü: ),{inÍtlt'erio, percibim el y disposicione¡; eo.plellll-.tarias.
sueldo entero de IU .ean>leo por el ca- t El persoaal 4e los d•••tos Clter
pítulo correspondie.te de la SecdÓll 16. pos que inte¡rr.. el A1IIIliIiar Suba!-

10. El personal ..balterno de Par- terao q1le opte l)eC secuir _ sus Clter
que., Hospitales, Laboratorios. Fu.a- I pos respectiyOlil, )llel'cibWi con cacgo
cias, ettablecim~tos, depenc:Maciu, et- a este capitulo y artícaLt los deTen
téteTa, que ahora cobra IUI dey~ cos que pOI' t04._ coa~os les co
por las asignaclonee QtIe a t¡al ia, o rrespo••an y que está. ir,iados e. el
,.,ra ..~al, le ieclayen ea 101 ()()- Presupuesto 4e 1931.
lTe!IIPOI1dien~ c:apihllo. de l. SecciÓll Lo. tueldoe y ... a.engos que
cuarta (o de la 14), llUIJ'á a percibir- perciMa iN _niduae .. Senicio
los, Ud yee constituido el Cuerpo Al!- del Coa9orcl. ~ 1 Mili.-ea.
xiliar Subalterno, por el ea.hulo .... .... roiatear". por enti4ad.
timo, artículo leX'to de la SecdóD cuar- e. •
ta (o el quinto, cuarto de la Secci6n c..a•.7.~ 7·
1"), COMiderindose ...... uipaciOMl5 ~
ditmiimldu en una IIlIma icual.

n. Las cantidades que para pstol ., Variu Iu ~eates:
ateaciones generales, calefacci6a, al..•
bradG, lastos de admini~traciÓJI, eatre
tenimiento, etc., le asignan a 101 Par
ques, Hospitales, lAlbontorioe, Far
madas, establecimiento. y dependenciall
('-excepto los Centros de IDSotrucción),
no le consignarán ni librarán lin que
por é,te 'llinisterio recaiga a,.robacihn
;eltlpresa a los prestrpuestos nrm09 que
dichos Centros deben formular.

12. Las mOOificacionel mú impor
tantes' aparte de las que se reflejan en
el detalle del l're&'U'{)I1esto que te inclu
ye al final de esta disposición, toa las
&iguientes:

Arlilltria

ORDENACION DE PAGOS Y
CONTABn.mAD

PRiESUPlJESTOS

D. O. núm.•.

-----..- .. "'-------
D. José Brito Betancor.

Madrid, 28 de diciembre de 1932.
Azaña.

1,,¡anteria.

D. Daniel Artilea Arencibia.

CANARIAS

CAJA NUlI 60

Cire14lar. E~Q. Sr.: Para la apli
cación de los Presupuestos correspon

. dient~s al ejercicio de 1933, este Mi
nisterio ha resuelto ~'e tengan en cuenta
las iDitrucciones ~iguientes:

1." Los Cue~', Centros y depen
dencias, para la reclamaci60 d~ habe
res y cOltsicnaciones de material ., pa
ra la, operaei~ de contabilidl\d, tea
drán ltre¡¡ente, desde primero de enero
de 1933, que los nuevos Presupoe$tOl,
con respecto a 101 de 1932. contienen
las modificaciOlles ., YaTiaciooea que a
cGntinuación. .e iAsertan, debieudo aqué
Uos examinar con cuidado los a\udi
dos nuevos Presupuestos, cuaa:I.o le ¡)q
bliqucn, para ada'PtaT~ a ellos eald&
mente.

2.° Para determinar el capítulo y
artículo por donde han de reclamarse
los haberes del personal, lenirá de
norma la relación Que le inserta al
final de las plantillas publicadas por
orden circular de 26 del actual
(D. O. núm. 306).

3."' Los lueldos que han de recla
marse a 105 directores de música T.. per
sonal de músico~ militares, son los. que
fija el decreto de 13 de a~to de· t9~
(D. O, núm. 192).

4·" La&' estancias de Hospital, coa
cargo, de indi..,íduos de tropa (ex'Cep
to sargentos., asimilados), serán re
integradas por la diferencia ent1'e el
haber consignado en presupuesto y lo
que qc b e percibir el interesa-
do mientras esté hospitalizado, sin que SF..cCION CUARTA
por esc concepto corresponda ingre-
sar nada en el fondo de materitll de Capítulo· LO.-Artículo 2.·
los Cuerpos. Se suprime el sueldo d~1 Vicario

S·" Los Generales, jefes y oficiaies general castrense.
en situación de reserva que desempe- , Las mecanógra.fas y mecanó[lrafos
ñen cargos que tIenen asignació~. ex· del Ministerio, transitoriamen te y
presa cn este Presupuesto, perclbll'lín mientras s·ean indispensables sus ser
Ia d~fere~cia dt'l sueldo de activo y ~s 'vicios por no estar cubiertas 111 plan
gratlficaclone&' a que teng~n lderecho f tillas de la Sección corres·pontiíente
con cargo a los correspondientes capl. del Cuerpo Auxiliar Subalterno, per
tulos del Presupuesto de la Sección cibirán -por el capitulo séptimo, artlcu
cEu.art~ (o de la 14 cuando se trate del lo sexto los mismos devengos qu~ dis-

)érCltQ <le Marruecos). Se exceptúa frutan actualmente.
't'l Subst'>Cretario, que, cU&1quiera que La crasmcaci6n de 109 profesores
~a su procedencia, percibir' su tu~do músicos de la Banda Repub1iC'olna u
., gratificación por dicha Secci6n cuar- la siguiente: 17 con sueldo de capi
tao tAn, 23 con sut'ldo de teniente ,. 24

6." ',Los Generales, jefes '1 Qficiales con sue'ldo de a1féru.
en Situación óe !'ese"a en destino&' slD I
as irnaci6n expf8a en este Presupuea-! Ca¡)ltulo 5.t-Artlculo 6nieo.
to, cQbrarán ~r la ~ecclón t6, ~apltu- t Se han rebaj8(io lu asignaciones

" I? te~ro aTtlculopr1,mero, la dlferen- para e1 tondo de materia'l, tanto en
CII. ete sueldo ~ actlyo '1 la arat1ficación .. este capItulo como en los demás de
de representaaósa a que tenpn derec:bo. esta· misma atención, Por PIar el ....

.",~, ~ ' __ l.J .:' . _.; J.



3 de enero de 1933 D. O. núm. 2.

CCJfIIJrias

Octaua diTJisjots

Moblaje y arreglo de depend~ncias

del Ministerio: se ha pasado al se
gundo, segundo con otra eJtpresión.

DOTACIONES DIt ACADEMIAS, ucua.AI,
S'l'CS't.bA

Grupo mixto de Ingenieros núm. 3;
Grupo mixto de Ingenieros núm. 4;
regimiento Infanter!. núm. n.

lRegim~nto Infantería núm. 39; re
gimiento Artillería de Costa núm. 4;
Grupo mixto de Ingenieros núm. 2.

'Regimiento Infantería núm. 32; re
gimiento Artillería ligera núm. 14;
Grupo de Intendencia; Grupo de Sa
nidad; GI11})O Información de Arti
llería núm. 3·

primeras con la uienación de repre-· Baneo de Pruebas de Eibar. En el segunda Comandancia de Sanidad
eentación '1 <:on la del Coronel de la taller de grandes reparaciones de Militar; Grupo de Intendencia.
Comisión de Umites; Mlbsistiendo lu automóviles de Carabanchel: un te
incompatibilidadet que Ilefiala la legia- niente coronel Director, dos coman
ladón ~ente para le» devengOs espe- dantes y dos capitanes. En el taller
ciale~' de ATiación. de servicio en Madrid, un capitán.
jfando ~ strfliciD _ fiIas.-E.I per- En los talleres de cam'Pafia, Parques

sonal que se detalla en la orden de móviles (un comandante y dos capi
9 de abril ~e 1932 (D. O. núm. 95), tanes); 107 jefes y oficiales de Avia
con ex~clón de 10Iil capellanes y ción con destino en el servicio de
Escolta Presidencial. material, Servicio técnico y Servicios
. Además, los médicos y vetmna- Centrales y autónomos de la Jefatu-

nos coa destino en las Academias ra de Aviación. .
Militares y Escuela de Guerra Tiro Especiales de Aviació"•.......;No se in- Regimiento Infantería núm. 8; re
Equitación y Gimnasia, siemp;e qU~ c1uye la de categoría aeronáutica. I gimiento Artillería .lígera núm. 16;
no perciban otra incompatible con De ca.ra...--lEs ~ondición illdispensa-' G;Upo de ~nt~ndencla; Gru1!0 d~ Sa-
éeta. ble para el perCIbo de este devengo mdad; reEpn;l1ento Infant~na .nume-

Los directorea de música según su el que no tengan pabellón oficial ro 12; regImIento Infantena numo 36.
asimilación. ' no siendo de abono a los que, tenién'-

·La Escolta Presidencial tendrá la dolo, no lo utilicen. General de la
gratificación única de 4.000 pesetas primera división, 6.000 pesetas; Ge
el comandante, 3.900 los capitanes y nerales de las Escuelas de Guerra,
asimiladOlil y 2.100 106 subalternos ., Tiro y Equitación, a 4-000 (Pesetas;
asimilade». coroneles de las Secciones de Iufan-

Instrucció1f.r-Era ATiadón se inclu- tería, Artillería de campalía y Arti
yen 14 jefes ., oficiales con destino Heria de Costa de la Escuela Central
en la JeIatura del Se"icio de In.- de Tiro, de la Escuela de Equitación,
trucción, escuadrHlaa de las Escue- Jefe de Estudios de la Escuela Su
las de Obse"adores y Hecánicos y pcrior de Guerra, Jefe Superior del
Jefatura de la E.cuela de Los Alcá- Servicio de Aviaci6n, Jefe de los Ser
zares, a 1.500; 2S lub06ciales y tro- ,vicios de Instrucci6n de Aviaci6n,
P8, a 1.000 pesetu, con destino en la director de la Escuela de Gimnasia \ TroIG
Escuela de Pilotaje y escuadrillas de y prirnleros jefes de las unidades si- ~ Para el personal que figura en ves-
la Escuela de Obse....dore. y Meci- guientes, a 1.800 pesetas. turio, incluso a los Inválidos y re-
nicos de Loa Alcázaree. p~ dWú16. { montistas que tengan este derecho a

p f ~ ~_....._- d 600 pesetas. Los músicos de la Banda
. ro es. . 0.-.-;-. e Guerra. RegimIento Carros de Combate Republicana con sue.1do de oficial per-

Tiro, Eqaitaei&a ,. Gillaauia; eubdi-
r~ctor del Cen~o de Estudios Supe- núm. 1; idem de Artilteria ligera nú-. cibirán tambiin 600 pesetas, si hu-
r!O!es; Aademla de lmanterla Ca- mero 2; Gru'po de Defensa contra l· biere alguno con sueldo menor, le ca
ball~ría: e IDtesIIdeuci.. ; 6dem de'Arti- Aeron.,.es núm. 1; Grupo Escuela rresponderá s610 480·
llena e Iagenieroe; idem de Sanidad' Información de Artillería; regimien- lJivlf'sGI.--Se incluye la gr.tifi~f&l
Grupo Eacuela Informaci6n de Ar: to ArtHlerfa a caballo; regimiento de desopacho a 58 farmacéuticos con
tI1leria; iefea 1 oficia&ee de Eltaelo Candores de Ca.ba.llerla núm~ 3.; destino en las Farmacias a 480 pese-
lla d 1 C .. Grupo Auto-Ametralladoras Ca1\6n¡ taso

yor e. u oml&10nea Topoar" bata1l6n de Zapadores núm 1,' Qru. Para ocho sargentos monitores de
~as, en .el. mela qae no dillrutaá . lE"
die.tas. (El perao.aaI del Cuerpo Au- 'po de Alumbrado e Iluminaci6n; a scuela de GimnaSia, a 1.500 pese-
xiI Subal Centro de Transmisiones; E&eueaa ta.. ..

lar temo no di.fruta esta gra- AutomoTilista; Brigada Obrera 7 A tos dos a~ga.dos mIlitares aé-
tificaci6n.) Comisione. de Enlace y Topográfica de E.tado ~ayor: 3 e.- reO' de Parfs y Roma para pago de
Cartográfica; Cenu. de Trantmi.io- cuadral de Ayiaclón', Sección Orde- horal vuelo, a 6.000 pesetas cada uno.
nes, Estado Mayor Central incluso
Asesoría (exc-tuándOle 10" ayudan- moza. del lImisterfo; Establecimien-

-y " to Central de Intendencia. Capltulo 8.·-Al'tfc:u1o :a.0
tes y per.onal de Oficina. Militare•.)

En ATiaci6n: 37 jefe. ., oficiales en Sll/fIIIIIlJI divi.fWft
los destinos siguiente.: Jefe del Ser- Gr'''''o de Sanidad Militar', Dep6-
...icio de Instrucción; Idem de estu- wy
dios del mismo; Eacuela de ~.er- sito de Recria y Doma de Ecija; ba-

d u ta1l6n Ametralladoras núm. 3; regi-
'Ya ores ...ecánicOl, Tiro y Bombar- miento Artillería de Costa n6m. l.
deo de Lo. Alcázares , de Pilotaje.

Escueta de Aero.tadón: un co- T"'"IJ diflLri6"
mandante, do. C&9itaDeI y un .Ub- Re inctuy~ sólo el fondo de enseftan-
alterno. Batallón Ametralladoras' n6m. r. za puesto que el de material fi¡uTa

. en el octavo, primero.
1~.-Impreat& r Ta:llere. del CfIM'IJ diflNl4_ .La dotación de la Escuela de Equi-

liinisteiio; Comisi6a Canográfica e Grupo de Sanidad Militar; regi- taci6n se eleva a 30.000 pesetas,
ldem de enlace (el eubin.pector de miento Artillería ligera núm. 8; real- Se incluye una de 5.000 pesetas a\
taller y \08 jefet de taller que no mientll Artillería ¡pesada núm. 2; ba- Centro de Estudios Superiore••
hayan ingresado ea el Cuerjpo Auxi- 116 d'u fi Ú ..: 1 La partida de 1.765.000 peset.. ..
l\ar Subalterno). Taller de Preci.i6n ta n e .Monta a n m. s: re••m en- divide como sigue:
"'-- Artl·ll.arla " Coml'.:-e. de '''ov:ll'- to Infantería núm,. 2,5. • 1 A •...oc:... _u..... . Para distribUIr entre 'as soclaclo-
t&Ci6n de Industrial; Maestranza. ., O.to dt""'6ft nes y Colegios para huérfano. de
Parque de IngenierOl; Laboratorio In'fanterla, Caballerla, Artillería e In-
del Ejél"Citoj Establecimiento Central ¡Grupo contra Aeronaves núm. 2; genieros, EstalClo Mayor, Sanidad Mi-
de Intendencia; fdem de Sanida.d; 'bataU6n. de Zapadores n6m. ,5; bata- Utar, Cuerpo. Jurl.dico y clasu de tro
médioos radiólo¡o. de tos Ho.pl~ 1I6n de Pontoneros j Grupo de Inten- pa proporcionalmente al de sus huér
I~ y encarpdo. de 101 Laboratorio. dencia '1 lel'Unda Comandancia de fanos: 1.~,.OOO ~seta...
de Análi.is '1 Bacterioloela en lo. Sanidad. Para distribuu' entre las Alocii.eio-
Ho.pitalel de la. capltaUdade. de di- S nes de 101 Cole'gios de huérfanos de
TÍ.ión, Baleares y Canarias; jefes de ' ,1IIt1 &tvúi6tt Infantería, Caba:llerfa, Artillerfa' e In-
Centros quirúreaco. ,. cirujano" Pat" Tercera media brigada de Monta.- genieros, Estado Y_yor, Sanidad Mi-
ques de deiilllf~ci6a r de S~idad; 1\a; regimiento Infantería, n6m. I"i~ar r Cuewo.~co .. en cotn'Pen..-
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74·750

85·890

10.000

92.29Il

263.095

30·408

n8·749

139·348 .

59.580

50.392'

49-830

147·853

•••6.4.805

50.698

Hospital Militar de },Iadrld.
Idem de Urgencía... ..:
Idem de Alcali... •..'
Idem de Sevilla... .
Idem de ClP.lJ:... .
Idem de Córdoba... .
Idem de Granada... .
Idem de M'lawa oo
ldem de Algecirá.oo. .
Idem de Valencia ..
Idem de Archeoa.oo oo .
Idem de BarceloDa...
Idem de Geroxra... .,.
Idem de Zara~sa......

",

ParÍa abonar los galtos de attunbra
do, combustible, ca1efacci6n y limpíe
za, gastO' d~buqueo peri6dico de ~
fenneríat y,. de los Hospitales;
gutos de iento, alquiler de
teléfono; g~,l~ elIIt:ritorio, 1ando y
de.infeoci6n de ropas, material y 10
cales de 101 EstaMecimiento. ; gastos
de agua, entretenimiento y conservací6n
de material administrati'fO, .,' Utm6la
gastot generales y extraordi1l&rio6 que
no afecten a lo. .erviciós y matertat de
los Cuerpos de Sanidad y Farmacia, y
pstJols de asistencia de enfeMos en
los HofPÍtales que no seaa de guerra.
al rerpecto de lu cantidades anuales
siguientes, como m,6xlmo:

ESEWCIAS, GRASAS Y DalAS zncros DE
:nnmDIATO <:oWIlUlIO

Jm81'1'l'AI.U

Se calcula la estancia a ",SO pesetas
lin ga.rto.

Para satisfacer los salarios, ;omates
y vatificaciones a: emP1~ de plana'
menor de Intenc\eocla y Sanidad y gra
tifi'<:aciones a t~ tl'(llpas de este 'OiJer
po en 101 'Hospitales Mititaree, al res
pecto de lat cantldaclea anuales t1ruien
te., como mbPmo:

Hospital Militall' de Madrid,
:101 individuos plana menor
de Intendencia y 162 de
Sanidad, .. ! .

Idem de Uf'genda, 15 de
Idem y 18 de Mem......

Idem de Alcalá, 18 de (deR)
., 12 de ident... ... ... ...

Ideal de Se,-flla, 5i3 de Idem
y 46 de fdem.... ... ... •..

ftS'roAJUO

,Por ~uenta de esta partida le satit
farán también los gastos de oficina,
ínsta1aci6n de ftIaIQttinaria y aparatos,
;omatles, gratificacione!ll y p.tos g~

nerales de este eeTYiclo.

Capitulo g."-ArtIc:ulo So-

Capitulo g.a-ArtfcuJo &.-

Par,que de JoIadrid, ~ 11ldl-
'Ylduos palsanOl., .

Idem de Cf.díz, lei. ídem .
Idem de SeTilla, 10 Wem .
Idem de Zaragoza, 2'1 ídem .
Idem de Barcelona, lO tdem .
Idem de Carta.goena, nUeYe M.
Idem <le Vaolfllcia, 22 (dem...
ldem de Corulla, ocho ídem.
Mem de Ferrol, dOl tdem....
Idem de Valladolid, X4 fdem.
Id~m de Vitoria, Hi. {deal...
Idem 'de BurgOl; do. Iclem..••
ldem de Nma,.,ei.idem.
Ide\m de Kaih6n, 15 Mem•.•
,Idr de Tener;'., 13 fdem.
.,'

Las dietu, reparaeí6n de .~í~
tes y esencias, grasas, ete., para toa
mismos, por 10, eapltulos feIl)eCtíoro.
en la tuantla que en ellol le íllllic:an.

Capitulo g.-..ArtScuI.o 7.-

:ión a la supresión en ellos del per- Idem de Las Palmas,. 14 lodo 374041 Idem de Cádiz, 18 de ídem
~ona.l militar y proporcionalmente al, Para calefacc.i6n. alumbrado, reeom- y 16 de ídem... ... ... '"
número de sus huérfanos, 198.000 pe-, posici6n de material y demás gastos Idem de Córdoba, 16 de
setas. de admínistración, al respecto de las idem y 16 de ídem... ...

Se incluye en este concepto la do- 1 cantidades anuales siguientes: . Idem de Granada, 13 de
tación de 50.000 pesetas de la .'\so- ídem y 15 de ídem......
ciación de huérfanos de clases de se- Parque de Intendencia de Idem de Málaga, n de ídem
gunda categoría y la de 200.000 del lMadrid.................. 1167.105,00 1 y 24 de ídem... ... ... ...
Laboratorio del Ejército. Idem de Cádiz....,. ... 12.79100 lIdem de Algeciras. nueve

A la Intervenci6,. gmeral.--'Se su- Idem de Sevi11al... '" 77-479'00 de idem y ocho de ídem
prime este concepto. Idem de Zaragoza... 50.351:00 Idem de Valencia. 42 de

Imprenta, Talleres del Mmisferio.- Idem de Barcelona... 'II4-83900 ídem y 37 de ídem......
Ha pas~do al se&:11ndo, segundo: ldem de Cartagena... 24-047:00 Id~m de Archena, cinco de

)MoblaJe, material de los SecCIOnes Idem de Valencia '" 41.II2,00 ldem...... oo, .. , oo' oo. oo'

Topográficas.-J:Ian pasado al capítulo Idem de Coruña... 3Q.980 00 Idem de Barcelona, 48 de
cuarto, segun<lo. Idem de Ferro!... .., 14-079'00 ídem y 56 de ídem .
E~perie1l€ias.-ili.a pasado al capítu- Idem de Vltlladolid... 28-647:00 Id~m de Gerona, nu~ve de

lo segundo, segundo. Idem de _Vitoria... '" 17.9&5 00 Idem y nueve <le Idem...
StlbvenciotJes.~etiroobrero pa&a al Idem de Burgos... 65.889:00 IdT de ~ar~go~:, 29 de

capítulo séptimo, noveno. Idem de Palma... 1775000 1 em y e 1 em.....,
Se incluye una dé 250.000 pesetas Idem de Mah6n '" '1.7808'00 Idem de Burgos, 27 de

para el Concurso Internacional de Idem de Tenerife... ... I4~00 ídem y 36 .de .ídem......
Tiro de Granada; otra de 100.000 pe- 1.1- d Las P lm I.n.ll O Idem de Vltona, 17 de
setas para el II Congreso Interna- ucm ea as... 3·yu3.4 ídem y 11 de ídem oo' ...

ciona,l de Avia.ci6n sanitaria y su ex- La'ó rd" Idem de Logroño, 12 de
Posición, 'Ir otra de 16.000 p'esetas para. rael n extrao mana para caba- ídem y nueve de ídem......

J 1105 de concurso y carrera~' durante 111 Id d P 1 d
la eomisión redactora del proyecto de preparaci6n se reduce a medio kilo- em e amp ona, 15 e
Código de Justicia Militar. gramo diario. idem y nueve de ídem ...

Se eleva a 200.000 la do! VU Con- Idem de Bilbao, siete de
greso Internadona1 de Medicina y ídem y siete de ídem......
Farmacia Mlilitares y su exposici6n. • ACUAltmLAKIE.N'ro, ALUKB1tADO y COK- Idem de San Sehastián,l 1

Gastos d4wrSOof.-& suprime la llar- BUSnJILZ de ídem y 13 de ídem...
tm de SO,OOO ¡\esetas ¡lira material de Id~m de Valladolid, 24 de
ofi<:ina~ y ellCritorio '1 moblaje de Cen- El primer subOO'nccpto queda redac- Idem y 32 de Idem... ...
tros y <!.ependenciu. taiio como sigue: A las unidades arma- Idem de ·Corulia, 14 de

das, para lavado de ropa, reoovación ídem y 20 de ídem... '"
de rellenos de cama. combustible para Idem de V¡'g~ cineo de

.. rancho, alumbrado de cuartele" repo- ídem y II de Jelem ..

El . . 'ó d 1 aici6n. entretentmiento y adqui.icióD de Idem de Palma, 14 de
..entretemmlento y reparacl. t.' e utensilio y material de acuartelamien- 'd h Id

ma~er!¡,l de esta elase del Semelo de to, a ralÓn de SO peseta. anuales por Id~~m leocM~6n, ~3" d~
ATlacl6n será ~ cuenta de este cap{- clase de tropa (~to. ios sargentos ídem y nueve de ídem...
tulo, hasta UD tmpOrte de 110.000 ¡\e- Y múeioos de segunda y tercera ., ca- Idem de Tenerife, 24 de
tetaa. .....- de banda con _.f.. d" dote aftos íd - d ....l>UlIO JmIOO .. e.u y lO e em......

de semcio). Idem de Las Palmas, 20 de
ídem y ocho de ídem '"

lSe eal<:tl1a la: racl6D de Ill~ eín pa
tos, a o••~ ., 1& ae pieneo a
2-40 pesetu. I

¡Para pago de u.1artOl, j'0!'aIIeI y
gratífica.ciO!lleI <íncltHo ~tífieaeionef
laborales de tropa), al relpeeto de la.
cantídades ~uales tiruientel, cebO mi
ximo:
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5.332,00 Capítulo l.--Articulo único.
5·500,00

Figuran en este capítulo 101 "be
res de los dos odontófogOl del Hos
pital de lleHl1a, a S.ooo ~... y de
siete intérpretell con 101 lueldOl q.e
según el reg'1amento les cOl'relPO-.cla

5.187,44 por su empleo.
572 ,g6

CapItulo 3.--Artículo 6Dtco.

GllATIFlCAClOlUS

Aviación.-Se incluye crédito para
las de destino y Servicio de Aviación.

CasCl.-Para el per~1 que figura
en indemnización de Testuario, inclu
so remontistas que tenean este de
recho, correspondiendo también este
devengo a razón de 300 pesetas anua
les a los sargentoa indi~enas.

IMllstna.-Sólo le iDcblyen l. si
~uientes:

.15 médicos de equipes quirúrgicos
y cirujanos radiólojlOll y encarpdos
de los laboratorioa de a.á1isis; cua
tro oficiales de ATiació. iel servicio
de material y dos jef", dos capita
nes y ocho Ilubaltera_ ie ln,¡enie
rOl del Grupo Autom.üista.

Dwersos.-Gratificacih anual de 24
pesetas para el entret.-imiento de
¡ranado a Generales y ~i1adOll que
sean plaza¡¡ montad.., MÍ como tam
bién a jefell y oicial. y asimilados
plazas montadu y coa Mallo, el las
plantillu, ·q.e lO pvt_ozcan a uni
dades annadu qae t...,an fonio de
material.

Gratificació. ie d.,.-o a e6cia-
les destinadOll el 181 cias de 101
HOIlpitalee y -Sa. Ac do", a 480
peeetall an-.1ea.

SECCION DECIM¡O'CUARTA

Las dietas lie satisfarán por el ca
pítulo Iléptimo, artículo octno.

Arliluria

El Grupo Escuela de Información
de Artillería' atenQerá con la partida
de 500.000 pesetas que lie le asigna a
la dotación de material de informa
ción y tOIJografía artillera de todos
los elementos y unidadeli de este lier
Ticio.

timo, sexto, las gratificaciones de des
pacho al capítulo séptimo, séptimo,
y los alquileres de las Farmacias al
capítulo noveno, séptimo.

Capítulo Io.-Artículo único.

316432
182.6,56
4309

122·704

96·174
72.068

223-439
232·874

52·600
72.IIO

78·794
oo.QJ7
?9-421

&.800,00
Farmacia Militar de la pri-

mera diviliiólIoo ,
ldem íd. de la diTisión de

Caballería ... ... . ..
Dehesa de Moratalá ...

Sevilla.-Ce.se Cuartel de
los Torreros y Jefatura
de la diTisió. ...

ldem íd. oo' oo

PROPIEDADES

Alquileres IUCTOiI o modificados.

PnfftUCI tlivisiMf

Hospital Militar de Burgos
ldem de Vitoria... ... ...
ldem de Logrofio... ...
Idem de Pamplona... . ..
Idem de Bilbao... ... . ..
Idem de San Sebastián .
ldemde Valladolid "
ldem de Coruña... ..,
ldem de Vigo... ." ..,
ldem de Palma de Mallorca.
ldem de Mahón .
ldem de Tenerife.....'.
ldem de Las Palmas...

IU1ISllftNCI..

Capitulo 7.'-Artículo 5·'

Las dieta!! se satisfarán por el
quinto, .segundo, y las esencias, gra
sas, etc., para automó.,íles, por el
séptimo, sexto.

Cap(talo So'-Artfca1e ...

Se inch.,ea 7O,ooe ~etaa para
A'Yiaci6n.

'Se calcula la racl6n ie pan, lin
gasto a 0,35 peaetas, y la de pienso,
a ~95 peletu.

Para ,pago de jornalee, salarlol y
gratificaciones (incluso gratificacio
nes laborales de,.-tropa) , al relpecto
de las .cantidade. Ilpientes. como
miximo:

~o 6,'-ArtfcuIo "'co.

La alignaci6n de 1.. Negociados
de Reclutamiento pata al se¡undo,
primero.

Se incluyen en un cOllcepto de es
te capítulo los deTen~oll a familias
de indígenas fallecidos en acción de
guerra y las .pensiones Titaliclaa que
siguen abonándose de las que se con
cedieron con anterioridai al decreto
de I~ de enero de 1924 (D. O. nú
mero 16).

CaP(t1I1o S.'-Ard'*o ....

Es aplicable a este .tulo 1. que
le dice ea el lépti••, ICxto de la
cuarta.

nmElOfI:r:AClOUI

1h"tltWIo.-eomo en la SeceI6D cuar-
ta. ~

UnifOf'1lU.- Como _ la SecdÓII
cuarta. ,.

Capitulo '5.'~rtfculo 'l.,.

CapItulo .7.·~Artfculo 6.'
El lavado de ropa pala al aéptlmo,

sexto, acuartelamiento.

S It'WrtiJ déww.
Valladolid. - Farmacia de

la séptima diTisión '" ...

oC'Of}(J dttMi61t
Coruña. - Farmacia de la

octava diTisión ." '" ..
ldcm Campo de Tiro oo .
Idcm Oficinas' Grupo re

gimiento Artíllería Costa.
Lcón.~C.o.mat1dancia Mili-

tar '" .oo oo ....... oo.

capitulo g.'-Artfculo '1.0.

:Los sueldos de los practícantea de
Farmacia han pasado al capitulo sép-
.-""'" ,N. •

Baleares
Pal'tna.-'-Palacio Almudaina

Coman<lancia Militar....
Mahón.-Farmacia M.ilitar.

Burgos.-Farlllacia de la
sexta divisió.... ~.8oo,00

Se suprime e. Palencia el de la
Caja de rechata.

ealt<Jrla.r

El del Almacén de Intendencia de
La Laguna, se eleva a 5.000.

Se incluye \lna partida de 119.000
pesetas para alquileres que precise
continuar o nUCTOS alquileres y otros
servicios.

Se incluyen 300 peset.. aau.lee por
350,00 combustible a metálico pe.r. aarcea

tos indl¡renu, in'C1uso 101 de recu-
lares. "

Los haberea del yolunt.riad. de loe
batallones de Ingenieros aerin coa.
arreglo a la ley de 13 de mayo de
1932, fijándo!H! en una pelet& diaria
la cantidad para Ilobras, en 0'8S para
masita y ahorro y dOI pe.etu para
comida.

Tercio.-Los indiyiduOl del Cuerpo
de Suboficiales, subdirectores de m6-

~.OiO,OO sica y mÚllicos de primera, tendrán
el sobrehaber menllud, premio de
constanda y aumento de una peseta
diaria que en el Presupuesto de 1932
figuraba· para ,los suboficiales; y los

5.196,00 sargentos y músicos de seguuda los
1.000,00 que tenían los sargentos. Todos ello1

tendrán dereoho al plus de separado
2·500,00 de bandera en la forma reglamenta

ria, deveng-ándose sólo tanto para los
10.000,00 citados como para 'Ias clases de tro

pa cuando estén destacados en el
campo. .

RI'.Qulares.-EI plus deo,SO pesetas
20.000,00 diarias 'Para cuando salgan de ope

840 00 ,aciones lo percibirán cuando estén
, . destacados en el campo. "

Se ~\1primen los de las oficinas del' IL;,s individuos del Cuerpo de Sub
Parque de Intendencia y Comisaria; ofiCIales y sarg'entos espafiole.1 ten
de Guerra y oficinas del regimiento I drán ello por lOO de benefic1o.
de lriíanteria. '

Caplttl10 4.'-Artlctl1o 'dnlce.

Alicante.-CUlIpo 4e tiro...
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16.800,00

46.000.00
20·000,00

12.000.00

30.000,00

no.ooo,oo

400.000,00

300.000,00

.n.ooo,oo

Pesetas.

PERSONAL

5ECCIO.N CUARTA

Administraci6n Central

A <lls-posición del Efta
do Mayor Central. pa
ra todos los gartos que
ocasionen &us expe
riencias, e n s a y o s y
'Pruebas de todas tasi
clases de materlal, es
tudio de modelos y ad·

Imprenta 'JI TaUt'rt's de est, Ministerio

Jornales, gratificaciones
labor3Jles, conset"V8ción
y entretenimiento d e
maquinaria. ad9uisici6n
oe material de impren-;
ta, moblak, calefac
ción, luz y gas y, en
R"eneral, cuantos gastos
~ean precisos. para la.
ejecuei6n de sus tra-
bajos '"

Capítulo :a.·"""'¡Articulo 1I.ll-Va.terial
ordinario de oficiDas.

Capítulo r.·---.Artículo l.-
Sueldo del Ministro...

Capítulo I.--Artículo 2.-

Subsecretaría, E s 1) a ~ o
M;lyor ~entral y de-
pendencias afectu....~ 3-947.786,50

SEOCION DEGIMOSEXTÁ

Se suprime el alquiler del Labora·
torio de análisis de Melilla.

Se incluye .. Parcelas de la Compa
ilía Española de Minas del Rif", con
936,06 pesetas.

Se aplicará también a estos con
ceptos la \larte 'Proporcional del re
integro de estancias y de la partida
de 1.100.000 pesetas que se incluye
para diferencia entre el 'Precio de
coste ., 10 que reintegran los intere
sados.

Se incluye el personal del Cuerpo
Edes-iástico que no ha pasado a situa
cibn de retirado ni esti colocado tran
~itoriamente para la liquidación de ar
chivos can6nicos.

,Figuran tambiEn IN lueldos de los
cuatro licenciados del Ejército del c,..
legio de Huérfanos de la Guerra. 'y el
<le un escribiente procedente del Par·
q'lIe de Sanidad Militar.

13. lL·os haberes y asignaciones
que no figuren en la instrucción an
terior ni en la. 14 no han sufrido ,va
riación y se seguirán reclamando y
abonando en la cuantía que marca el
Presupuesto de 1932.

t4- . :Detalle del presUpuesto:

_P_es_e_w__
1

Subsecretaría y ~Ddn-

H . l ..··1· d"· l' cías af~tas ...osplta _lItar e _e 1- Ordenaci6n de Pacos y
11a ... ... ... ... ... ... ..• 118869:6S0260 Pagaduría Central... ...

Idem d. Tetuin... '" I t 'ó "'~ l
Id d C 3 ,,~.. n e"enCI n g~...ra... ...

em e euta......... 10.~ Constfo Director de lu
Idem de Larache... ...... 8I.SlC>7 Ordenes Militares... ...

Estado Mayor Central.
incluso dos comisiones
de red '1 la de Tictica,
Consejo Superior de la
Guerra, Centro de Es
tudiot .Militares. Co
m'si6n Histórica de
.Marruecos y Revista
de Estudios Militares...

Fondo de Material 'del
Grupo de Infantería
del Ministerio... .., ...

Idem rd. de tropa afecta
a la Imprenta del M4-
nisterio {inclU50 1a s
Secciones Topográficas
y tropas destacadas)... 17·200,00

Banda Republicana... 480,00

Capítulo 2.o-Artículo 2.o.....,Material de
demás gastos.

Conservación y repara-
ción del edificio y mo
biliario del Ministerio.

Pesetas

Pesetas

IIOSPITAIZS

Capitulo ,.·-Articulo 9.°

ESENCIAS, GRASAS, ll:l'C. Las gratificaciones de deSi¡Jacho pa-
san al quinto, primero, y los sueldos

Se incluyen 280.000 pesetas para de practicantes, al quinto, cuarto.
Avíación.

VESTUARIO

Por cuenta de esta partida se sa
tisfarán también los gastos de ofici
na, in~talación de ma.quinaria y apa
ratos, jornales, gratificaciones y gas
tos generales de este servicio.

Hospital Mil1tar de Melilla,
127 individuos plana me
nor de Iilt-endencia y 8&
de Sanidad .

Idemde Tetuán. 62 de ídem
y 78 de Í1:1em ..

Idem .de Ceuta, 81 de idem

Se calcula la estancia a cuatro p~- Capitulo 3.o-Articulo '2.'-
setas una, sin gasto. .•

Para satisfacer los salarios. jorna
les y goratificaciones a empleados de
-plana menor de Intendencia y Sani
dad Millt~.r y gratificaciones a las
tropas rll' ('ste Cuerpo en I'os Hospi
tales Militares, al reslpecto de las
cantidades anuales siguientes, como
máximo:

El primer subconcec>to queda re
dactado como sigue:
. A las unidades armladu, para la

vado de ropa. renonci6n de rellenos
de cama y paja. de descanso para las
tienda~. combustible para rancho "'1
alumbrado. reposición, entretenimien
to y adquisición de utensilio y ma
terial de acuartelamiento, a raz6n de
67 pesetas anuales por clase de tro
pa (excepto los sargentos y m6sicos
de se¡;:-unda y cabos de banda con
más de doce aftos de servicio).

Para 'calefacción, alumbrado, re
composicíón de material y demás
gastos de administración, al· respecto
de las cantidades anuales siguiente!J:

y 52 de ídem... ... ...... 103.311------1 Idem de Larache, 51 de
Parque <le Ceuta, <457 in- ídem y 27 de ídem... ... 81.410

diYidlh'" paisanos ...... 922.211,70 Para abonar los gastos de alum-
Idem de Larache, 2..g íd. 404.148,50 brado, combustible, calefacción y lím
Idem de ),.f;elilla, 228 íd. 803.107,22 pieza, gastos de blanqueo periódico

de enfermerías y salas de Hospita
les, gastos de enterramiento, alqui
ler de teléfono, gastos de escritorio;
lavado y desinfección de ropas, mate
rial y locales de los establecimientos,
gastos de agua, entretenimiento y
conservación de material administra-

Pesetas tivo y' demás gastos generales y ex-
_____ 1traordinarios que no afecten a los

Parque de Ceuta... •.. '" 85.670,00 servicios y material de los Cuerpos
Idem de Larache... '" ..• 37.544,00 de Sanidad y Farmacia, y gastos de
.Idem de 'Melilla... ... ... •.• 7+005.38 asistencia de enfermos en los 'Hos-

pital. que no sean de Guerra, al res-
Se incluye una partida de 40.000 pecto de las cantidades anuales si

pesetas para' raciones extraordinaria- ituientes, como máximo:
rías de pienso en maniobras y Es-
cuelas prácticas.'
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408,00

712,00

3·000,00

SO'ooo,oo

10.000,00

81.000,00

20.000,00

18.260,00

'Cuerpoa armadoa

Malerl'al de las secciones lopográficas

De los Generales de las
divisiones segunda a oc
tava inclusives, de la de
Caballería y Coman
dancias Militares de
.Mallorca y Tenerife, •
3.000, Y de 34 Genera
les de brigada (~ je
fes de las brigadas y
cinco Comandantes mi
litares de otras plazas),
a 1.500, correspondien
do este derecho única
mente a los que tengan
pabe1l6n oficial... ... ...

Capítulo 4.a........Artículo 2.--a.Iaterial de
demás gastos.

...... ,l•.~4;:P-'&P :;¡¡:'\S"PJ
Moblaje para viviendas ofidalrs de muo-

ridGdes milit6res

J4.$igff(JCiorIel diwrsas

Capítulo 4-"-iArtlcu10 l.

'Somatenes de Catalufia..•
Pri!>iones Militares de San

Francisco .
Idem íd. de Barcelona,

IValencia ,. Zaragoza, a
1;36...... oo......: ...

Castillos, fortalezas que
consideren los Genera
les divisionarios que
necesiten dotación pa~

ra material de oficina,
a 1s6(previa aproba
ción Ministerio)... ...

Archivo General Mili-
tar .

Comisiones de Moviliza
ción de Industrias. ..•

Comaridancias de Obras
y Fortificaciones...

1; \'

Asignación por servicio.
,relevaniesprestadoa a
la caula de la Repúbli
ca (devengos de los ca
pitanes Galán '1 Gar
ela Hemández). ... .:\

Capítulo 5.o.-Artfcu1o 3.°

'De las ocho divisiones,
;1 Mallorca y.1'enerife, a
I 2.000 .

3·000,00

a.SOQ,oo

7·000,00

1400,00

I.SOQ~

'1
0.625,00 Capftulo S.~rtfculo 1.........Presidencia
t.5OO,oo l de la República.

, l· Calla Militar del Preei-
dente y escuadrón de

. Escolta PresidenciaL.

3.ooo~ Capitulo 5.~rtkulo :30-

3·000,00

6.000,00

22,(100,00

24-000,00

a2.2SO,00

12.000,00

18.000,00

12.000,00
6.000,00

, 57·000,00

• I80.00p'oo Divisiones orgánicas '7
1 tropas de Cuerpo de

64.000,09' J: iEjército.., de E;6rcito. 123431.157,00

3·700,00
,.~, I

I efaftwas de Saflidad

Primera divisi6n... . ..
Las siete restantes, a

1.000 .
Mallorca y Tenerife, a

700 ..

lefalMas de FlWWJcio

Primera divisi6n... ..• ...
Las siete restantes, a

1·7SO
Mallorca y Tenerife, a

llSOO··· •• , ........, ...
95 Comisarios de revis-

tas, a 600 .
Jueces instructores de ex

,pedientes de alcances y
reintegro!>'... ...

Primera, quinta, sexta '7
séptima divisi<>nes, a
5·500 .

Segunda, tercera, cuarta
ry octava divisiones, a
4-500· , .

Mallorca y Tenerife, a
3·000 .

P~a~~~ía de la primera
dlV1SlOn ..

Idem de la cuarta... ...
Idem de la segunda, ter

cera, quinta, sexta, sé¡)
tilDa y octava, a 4-000.

Idem de Mallorca y Te
nerife, a 1.500... ... ...

Jefaturas Admini!>trati-
vas, Servici<>s de Pro-.
piedades, a 200... ... •..

Ocho divisiones, Mallor
ca y Tenerife, a: 370...

Primera divisi6n... •..
Las siete restantes, a

1·375.. · oo' .
Mallorca y Tenerife, a

¿!Ji, , , ..

FiscaUa.t

Odlo divisiones, Mallor
ca y Tenerife, a 300.. ,

Ocho divisiones, Mallor
ca '1 Tenerife, a 300...

Reclu.tamimlo , Rlllf'tNI

60 Cajas de recluta, con
sus Juntas de Clasiti
caci6n, a 3.000... ... ...

16 Centros de Moviliza~

ci6n, a 4-000... ... •..

I efaturos de VeleriMritJ

4·000,00 Ochó divisiones, Mallor
4.000,00 !Ca Y Tenerife, a 370...

6.000,00

6.000,00

B.ooo,oo

40.000,00

36.000,00

12.000,00

35.000,00

55.100,00

13·500,00

18.000,00

100.000,00

PERSONAL

KA'l"ltRIAL

quisici6n de e1emeza. ,
tos, aparatos, útiles o
instalaciones necesariaa
para los dichos ensa
yos, así como trans
portes, jornales, viaje!
y gastos imprevistos
que todo lo anterior
pueda originar... ... ...

Estado Mayor. CmIf'Ol

Para los gastos de in
formación gráfica, ci
nematografía, adquisi
ción de obras y planos,
material fotogramétri
co, trabajos de movi
lización, estadí!>tica dí
visionaria y criminaL.,

Capítulo 3.°......,Artículo único.

Inspecciones gene r a I e s.
del Ejército y de la9
Armas y Cuerpos y
demás dependencias

Divisiones, Brigadas Y COffIOIIdofICW
MililIWes

Capítulo 4.°-Artículo primero._Mate
rial ordinario de oficina.

Primera divisi6n...
Cuarta, quinta, sexta y, '

séptima divisiones, a
9.000 pesetas cada una.

Segunda, tercera, octava
divisiones, Mallorca Y'
Tenerife, a '7.000... ...

Comandancias IM.ilitarell
de Menorca y Las Pal-
mas, a 2.000... ... .

División de Caballería .
'18 brigadas de Infante

ría, tres de Caballeria
y ocho de Artillería, a
1·900.. • .. , .

Tres Comandancias de
las plazas marítimas, a
2.000 .

Tres Insl-oecciones rene
¡rales, con su Retado
Mayor y Auditorlas, a
,4·500· oo. ;oo

Tres Inspecciones de In
genieros, tres de 1nten
dencia y tres de Sani-
dad, a 2.000... ... ... ...

Primera J:nl/peCci6n de
Intervenci6n ... ... ...

Segunda y tercera Ins
pecciones de Interven
ci6n a 1·500..• ... ...

T r e s' Inspeocionetl de
Farmacia y trel de Ve
terinaria,' a 1.000... ...

Administraci6n IJivisionoria de CfHf'-
./ po de Ejército y tk Ejércilo
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8·301.908,00

'EttablecirnientOl de ID-
dustrial oO' ..

duoe de tropa y ga
nado de tropa de las
Secciones de destinos
de los Cuarteles gene
raJes de diYisiones, bri
gadas y Comandancias
de Baleares y Canarias
Y plazas marítimas así
como los de las tres
Inspeccione. genera
aes del Ejército y los
individuos de las Ca
jas de recluta y Cen
tros de lloTilización
reclamarán para su
fondo de material, a
razón de 47 pesetas
anuales &JOr individUó
y 63 ~ a.tqIa1es
por semo"f1eDte ... ... 52.000,00

....~,<.;O:_~ ,

Gaatoe lCOIllaDee • la Administraci~
Central y Divisionaria

9-888,00

20.808.00

45·444,00
81>.664,00 Capitulo ,..·-ArtSculo ...•
32·544,00 1

~
EatablecimientOl de Re·

8,160,00 : monta ... .•. ... ... ...

Capitulo 7.·-Attlcu1o 50

8.000,00

lC':8do: .~~~.~. ~~

23.856,00
Capítulo 7.·-Articulo 2.·

61.152,00

35·388,00
Capítulo 7.·-.Ar:tículo l.·

#~oo

Establecimientos de Ina
aI·300,OO . trucci6n .oo oo. ... ...

~2,00

InstrUttión de la oficialidad, inc1uso la
de complemento y c1ales de tropa,
Escuelas prácticas, campaftas logís
ticas y tácticas; reconocimientos
regionales de Estado Mayor cursos
de preparación 'Para el aSi:en'so y de
perfeccionamiento, prácticas ¡renera
les de la Escuela 'de Guerra Aca
demias Militares y Escuelas ~ Equi
taci6n y Gimnasia, lnitrucci6n de los
Cuerpos.

33.972,00 Para los gastos de material de todas
16~,00 clases que se originen por los expr~

sados conceptos, ioduso esencia, gra
sas y recorrido, en vebfculos auto
móviles. Devengos del personal de
complemento y de las clases de tro
pa de la reserva si fueran llamadas

54.816,00 a filas. '
71.,00,00 Para premios que- se concedan por tra

bajos o memorias al personal comi
sionado en alguno, Centros o a 101
que asistan a los CurIOS de las Escue
,las de Tiro o Equitación y Centros
ide Instruoci6D. '

20.976,00IGastos de Escolaridad pa
ra, los que asistan a

j::~~~.. '~~ .. ~l ...~~. 1.150.000,00

33·000,00 Capitulo 7.·-Articulo 30·

ao.ooo,C?O

1¡,"mt1encio

• 3.()()()•••••••••• t' •••

Primer Grupo... ... ... ...
Segundo, tercero y octa-

vo, a 10.4'16 .
Cuarto í¿,.y·
Quinto )' ~ .. "l!' :-lem,

a 16.~",
Sexto l' "',

Dos con' ", ,~~, LaIea
r9 y C .. ,:arias, a 4-94+

Primera Comandancia. oo.
Sep;J1tIda ídem... ... ... ...
Dos compafiias de Balea-

res y Canarias, a 4476.
11 Secciones m6vilel de

evacuaci6n veterinaria
formando unidad lid
miniltrativa. ... ... ...

Para entretenimiento, re
paraci6n y reposici6n
del material veterina
rio de dichas Seccione.,

~~~....
Un regimiento de Zapa"

dores...•.....•..•.•..•
Ocho batallones de ídem,

a 23'-172 .
Un Grupo mUto de idem.
Un regimiento Tran9mi-

siones ..
Un regimiento de Aero..

tación '
Un regimiento de Ferro-

carriles .
Un batallón de Pontone-

ros " .
Un Grupo de Alumbra-

do .
Parque Central de Au-

tomóviles....., ......
Cuatro Grupos mixtos de

¡Baleares y Canarias, a
15·~.. · .

Primera Escuadra ...
Seg,unda fdem... .
:Tercera fdem... .
Grupo de Hidrol_Loa

Alcázares .

núms. 2 Y 3, & 9-~
GastOl de dic:bu uoida-,

des" aparatos '1 vd:úcu·
los, a 5-000... ••. ••• •.•

Ocho Parques divisioDa
rios, COD dos escalood
de Artillena y uno de
Infantería, a 17.292..•

Una colunwa de muui
(:iones para la División
de Caballería... '" •••

Dos columnas móviles de
municiones a lomo, ,.
8.628•.••••••••••••••••

1.056,00

20.000,00

1~56,oo
Inválidos ; .

10.000.00 Los Cuerpos a que HaO
agregados 10. indivi-

!P9#1O,OO

,8.940,00

965.568,00

U3JI&4.oo
103.816,00

138.624,00
aa·3f)4,oo

35-472.00
19468,00
<414.916.00
38-?84.00

35·?84,00

Pesetas.

2·671.812,00

31::1.612,00

lI3.S12,00

10 regimientos, a 59.940.
Grupo Auto-Ametrallado

ras CaMn... ... ... ..:
Idem íd. para entreteni.

miento de material. ...
Escuadrón de Escolta

Presidencial. ..• ... •.•

16 regimientos ligeros a
60·348 ..

Dos f-dem de Montafia, a
¡¡6.SQa .

UCno ldem a Caballo .
uatro idem a pie, a
34·656 .

Un Grupo mixto n6m. l.
Do~ fdem Id. nÍlms. 2 y 3.

a 17.136 .
Regímíento Costa mun. l.
Idero Id. núm. 2... •..
Idem fd. núm. 3... ...
Regimiento Arti11erfa de

Costa núm. 4... ... ...
Dos Grupos de Defeftla

'contra Aeronaves, a
t4.gS8•••••••••.•••••••••

Grupo de Informaci6n
núm. l .

Gastos de dicha unidad,
aparatos y vehtcu1os.••

Grupos de Informacl6D

39 regimientos, a 68.508.
8 batallones de Montafia,

a 39.084".... oo' oo.

2 regimientos Carros de
Combate, a 21.156". ...

Aumento a cada uno de
ambos regimientos de
Carros de Combate, a
20.()()() .

Un bata116n ciclista... .
00110 batallones de Ame

tralladoras, a ~.096".
Penitenciaria Militar de

Yahón .

CoballerlcJ

Capítulo 6.~eulo úni~oDdQ ele
material de loe OJerpos.

Pa.ra entretenimiento y recomposición
de vestuario; gastos generales y de
la música, Salas de Banderas y ~
tandartes ; entretenimiento y 'recom
posición de bicicletas; pequdias re
composiciones de material;, aO¡uisi
ci6n de moifturas de tropa y entrete
nimiento de las diismas y de atalajes,
bastes, bolsas de herrador, carros y
ganado, inclu~o el de los jefes y ofi
ciales -de la unidad que sean plazas
montadas; limpieza yentretenimien.
to de armamento; bililiotecas, alum
brado, calefacción; material de ofici
nas, de instrucci6n~ tiro; suscrip
ciones, gratificaciones y, en general,
cuantos gastos se aprueben por el Mi
nisterio con cargo a este fondo, que
dando suprimida la gratificaci6n de
a.gencia a jefes y oficiales.
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10.000,4

38.016,00

US·ooo,oc
8o.000,oc

l5O·ooo,()(

~
r

250.000,0

475·000.00

110-000,00

:l.650.000,0<

1·500·000,(

3,2.43·780,00
3·796-000,00

635·000,00

Material de Cuerpos de Caballería

Material de r;uerpos de Artillería y
Servicios. del Arma

Capítulo 9."-Artículo :l••

Para el eotrctcnimiento,
repo~ición y recom1Jo
sición de armamento,
material de enlace, ca
rruajes y demás mate
rial propio del Arma,
incluso explosivos ... '"

l.·-Para repOsici.6a de
aparatos de punterfa iD
directa J de tiro anti
aéreo para ametrana~

doras '7 fusiles amctra
Hadores; gemelos y te-
lémetros ..

2.e-Para reposición de
piezas de recambio en
armamento portátil ,.
recomposición y entre
tenimiento... ... ... ••.

3.·-Para reposici6n del
material de enlace ... ...

4"-Para explosivos... ...
5.Cl.-Para reposici60, re

composición y en-treteni
miento de carruahs ...

6.o-Para la dotación re
glamentaria de m'Jnicio
nes vara instrucción y
de dotación permanente.

Stroicios de MmII"iimitltlo, Trarupor
t, :J .Traasmisicntts

Capítulo 9-O-Artículo 1.Cl.-)laterial de
\;nerpes de IDfaiitierú.

1.° - Para cÍltretenímíen
to, reposición y recom
posición de su material
propio y del portátil de
los demás Cuerpos que
no tienen asill'naci60 pa
ra dicho objeto, plan
tilla;es y reconocimien-
tos ..... , ........ , ... '"

2.o--Escuela de Artíficie
ros y :Armeros ... '"

3.· - :Municiones propias
de Artillería y de las
Armas y Cuer~s que

Establecimiento Cent r a I
de Intendencia... ... ...

Cuatro Seccione~ de obre
ros filiados de Artille
ria afectas a los cuatro
Parques de Cuerpo de
~jército, a 9.504...

Capítulo 8.<L-Artículo z.o-Material de
demás gast?s.

Dotaciones de Academias,
Escuelas, Colegios, Mu-
seos y otros Estableci-
mientos .

Subvenciones .
Ga~tos diversos... ..• •.•

2.820,00

~.ooo,oo

1l.832,00

3·3'24,00
27·228,00 Capítulo 9."-Artículo 3.0
24·324,00

17. 100,00

:lQ·400,oO

,17·100,00

586·000,00

800.000,00

Rdiro obrero

Para satisfacer al Institu
to Na<:iooal de Previ
lIión las cuotas corres
pondientes a los obre
roS- inscritos en el ré
gimen'de retiro obrero,
durante el ,tiempo que
prestan el tenicio mi
litar (artículo 17, caso
se~ del rtglamen
to). tel\Ín orden del
Mi.istro del Trabajo
de 19 de julio de 1930.

Para paro obrero Z reti
ro de obreroe (Acc:i60
Socia!)... ..• ..• ...... ~.ooo,oo

Oblif/tICfotus~ d, lo k, d, A,
ddl.'."s dtl' Trabtlio

Par a laa obligaciones
que le reconozcan y li
quiden durante el ejer-
cicio de ~~e Jlren
puesto... ... ... oo. ...

rnmones que por tooo~'

conceptos se realicen,
incluso las de Bases
Navales v Comisiones
T()'po"ráfi~as ... oo, •••

13·-Para las que se de
Tenguen en el Servicio
'de ATiación, tanto en la
Península l;omo en el
~tranjero... ... ..•

58.000,00

87·000,00

13·500,00

~.ooo,oo

.....'r!RIAL

150·000,00 I ~pítul0 S.o-Artíl;ulo l,lL-Pondo de
material.

34·000,00 j' .AcademIas lV Esctulas

I
Escuela Superior de Gue-

A~~~~i~~ "¡¡Oc ··inf·~nt~ri~:

:lOO.OOO.oo 1 ~~~~lI~.~í~.. ~ ..I~~e~e~~
Acadt"1nia de Artillería e

,.650.000,00 Ingenieros,.,.........
Escuela Central de Gim-

nasia oo .

Idem íd. de Tiro---Sec
ción de Infantería......

1.450.000,00 ldem íd. íd.-Idem de Ar
tillería de Camlpaña...

Idem id. íd.--Idem de
Artillería de CO.Jta .

Escuela de Equitadón ..
Centro de Transmisiones.
Escuela de Automovilis-

mo ligero y pesado... 5.640,00
Escuela de Aerostaci~, 780,00
Instt;Ucción de Aviaci6n. 54·636,00

\Servicios de R,mont"
Depósito Centr'al de Re

monta y Compra, con
sus tres Secciones des-
tacadas y el destaca
mento de Canarias. ...

Dos Dep6si&oSi de Re
cria y Doma, a 8.550...

34-927·100,00
Capítulo 7.·......Artículo 9.fl-Acci6n So

cial.

Establecimientos de Industria

<p.ll1b,oo '}4aestranza y Parque de
"":' ....... ".',':' I ,Ingenieros... ••• ••• •••

Articulo ¡."-Artículo S."'

Dietas, pllJRl a quienes ~ c:orres;lODdan
diet;ls, viáticos, asistencIaS J~ de
Yiaje.

Para satisfacer 10 qne corresponda por
dichos ceaceptos a todo el personal del
Ejército r CÍYiI ~1J!lndo dese~pelíen
eomisioI1el id IIerY1CIO de cualqUIer in
401e que sea, incluso en Escuelas prk
ticas A'Ñci6a '7 Bases Na-n&ll. ., ~

Ca1)ítulo ¡"-Artículo 7.·

Asignaría.ea por residen
cia y representación,
indemnizaciones, p r e
mios y ¡ratificaciones.

I.·-Visitas .e Inspecci6a
que realica 101 tres Ge
!lerales de .iTi.ión, 1...
pectores pauales .,•••.

2."-Idem 1.. tres Inspec
tores de Incenieros, tres
de 1nteadencia, tres de
lianidad J tres de 1..
kn·lmci6e... ... .., .,.

3.·-Idem 101 11 Genera
les de 181' dirilioDe" Ba
leares y Canaria •••.••

...o-Idem loa 39 Generalet
de las Bripdas ......, .••

s.o-Para comiliones espe
ciales des~adas en
el extranjero ." ... .••

6.·-Idem ídem a Aeros-
tación .. , .. , .,....." ...

7.o-Para las' que ~e .de
venl'!uen en mOVImIen
tos' de fuerza, origina
da~ por necesidades del
servicio , .. , .. ,

S.o-Para grandes mani
obras y EKuelas prác-
ticas ,.•,•. ,.

9.·-P::.ra curso de coro
les y capitanes para el
ascenso, según' ley de
12 de septiembre de
193:l: , ..

lo.-Para cursos de per
. feccionamiento para ofi
dales J 8uboficia.les;
curbe)S de las Es(;uelas
de Equitación y de
Gimnasia; prActicil! ge
nerales de lu Acade
mias Mílítares y de la
Elcuela Superior de
Guerra; reconocimíen
tos reA'ionales de Es~
tado Mayor; viajes de
Estado Mayor ; p'rAc~

ticlIs en los Cuerpos de
los oficiales que no es
tán t'n filas; cur~t y
{lrácticas on Escuelas
y Cuerpos extranjeros.

n.-Para los íntervento
res de revista en plazas
\donde no exilta ~r
sonal de Intervenci6n.

t:z.--,Párá las deini. co-

Capítulo ¡"-Artículo 6.·

Cuerpo .\uxiliar Subalter-
no... '" ... ... ... ... :lS.7o;cl.ooo,00
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. ',,

74·313,81

Z55·OOO,OO

150.000,00

500.•)()().oo

786,000.00

3·300.000.00

2·500.000,00

2·350·000,00

• 250.000,00

1._'96- I,JG.oo
8W·5Si.OO

6·3f)~·ooaO:i

.1.200.000,00

Material de /rClrdón lI"..(,flli¡·(I

'/Il/CIldl!llci<1

Para tln Grupo divisio
nario de Intendencia.....

Para a<\(¡uisición de ma·
t:rial d..:: esta clase con
destino a las Unidades

, Annadas oo' ......

Ingenieros

Q.brªs del Hospital ~fi
litar de Sevilla ... '"

Idem íd. de Valladolid.
Idem de AC\la~telamjcnto

de Madrid ... :.. ...
Secciones de puentes de

vanguardia ... oo' ...

Material de las redes d~

Radictelef/'rafía y de
las de ~rahón .)' ~{a-

drid '" .
Obras de acuartelamien

to ea Leoo y Valla
dolid y ampliación y
adquisición de Campos
de Instrucción y de
Tiro ....oooo....

Automoflilinno

Para adqui,;ición de.:lJ
coches de autoridadés
(7 grandes y 16 medh·
n(1), 10 ómnibus de '2.Í
plaza~, 40 co;;hes de '
mando, 60 camiones de
dos 10neladas y 120' bi-'
cicletas .

Smlidad (Ml!dicil:d)

rara un Grupo di"isio
nario de Sanidad y una ..
Sección de Montarla...

Adquisición de. curas i,I¡~

dividuales ........ : .• :

Easl!s Navalrs'

rara piezas pc5adas y 5US
rnunidones, ma:c~iat de
enlace. geme:os. m:!:e
rial de puntería, de ob
5ervación y de p~e!,ara

ción de tiro de .\rtille
ría y cascos pat;¡, ~i

E1ército '"
Aparatos para el G!"'JpJ

Escuela <re Informa::ión
de i\.rtil!eria .. , ... '"

Para a<k¡uisicián' de' piezas
de Artillería de Cam
paña y las munic:one&'
necesarias para ccnsti
tui r un repue:óto de és
tas y tractore, ...... '"

723·000,00

3-t9·oí7,00

.Capitlllo n.-Artlculo ·,único.:

. E5-ercicios cerrados q~

t
etrceen de crédito le

a50-000,Oo . jtislativo ... ... ... oo,

<406.000,00,

350·000,00,

4·550·000,00.

1·500·000,00 Para obras de fortifica
ción y de' artillado y
adqtli~ición de Ihatc;rial. I,O.384.~0,OO

4·533·000,00

Cdball,,.kJ

Sen'icios Farmacétfticos

Serviciol: de carácter temporal

Para fusiles ametrallado
res. ametrall a d o r a s ,
moequetone~ y pistolas
de señales y Secciones
de enlace ,

Capi¡to lo.-Artículo único.

Adqllisiciollt's y Constnlcciontl.

1nfalltéría

Para ametralladoras, fu
sile;, mosquetones, pisto-
las de seriales, morteros
v caretas eontra,. gases.

Para granadas de morte
ro de Inf:mteria y gra
n:v~'\, de mano... .. .....

Para Se~cione!' de Trans
misione~ y enlace... ..,

Par~ re¡). sid6n de eartu
chos d~ bala P'. P....

Para fusiles ametrallado
re~ (Infanterla , Ca-
batlerla) , callone. de
infanterla y las muni-
ciones necesarlu para
~on~titu:~ un repuesto
de éstas ... oo, '" ... oo,

Servidos de Remonta...

r.°-Haberes de mozos
,. ascensos reglamenta
~íos. Iden de opera-
rios e ídem '"

~ • o _ Gastos generales,
alumbrado, e a I e f a c
ción, escritorio, trans
'portes, libros, etc., pa
ra el Laboratorio (S<.:
gunda Sección del Es
tablecimiento Central
tab:ec:miento Central de
Sanidad) y Farm;'·7idS ..

3.o-Fomento de mate
rial farmacéutico, uten
silio, envases, mobilia
rio para las depen

dencias antes citadas...
·1.0-Adquisici6n de me

d"=amentos '1 cura pa
ra los mism<'$ inclu
so los medicamentos
que se sumini~tran sín
cargo a Jos Cuerpos '1
la reposi~i6tl también
sin cargt), ,le los medi
camentos y dotación
de las bolsas de soco·
rro, lll~hila~ '1 boti
quines de los Cuerpos.

Capitulo 9.o-Artíeulo 10.

30·000,00

30·000,00

80.000,00

200.000,00

600.000,00 Capítu;o 9."--Artículo 9-.

Material y Servicios de
·Medicina .

600.000,00

• Capítulo 9."-Artículo 8.0

2.600.000,00

3·000.000,00

6.933.440 ,00
2.538.14,/,00

380.000,00

Aerostaci6n

41.331.991,52
5.661.850,00

736.000,00
9.390.000,00

3.140.000,00
4·573.000,00

15·931.781,50
50 4.067,04

la.

AutomovilisfHo

Material y servicios

Ferrocarriles

Material del Cuerpo de Ingenieros ,
Servicios del minno

l.· - Para entretenimien
to y conservaci6n del
material de li n e a s ,
obras, talleres y repa-
raciones oo' oo,

no tienen asignación
por este concepto ... oo,

4."--Fomento Parques y
atenciones de los mis-
mos ..

I.,,--Para entretenimien
to de edificios y obras

2.o-'Entretenimiento, re
posición y recomposi
ción de todo el mate
rial propio del Cuer-
'PO oo. 'oo oo' ... 'oo •• ,

3.o -Fomento Parques,
.Maestranza y talleres
Centro de Transmi
siones y atenciones ge
nerales de los mismos.

4.<>.....Cooperación al ser·
vicio meteorol6gico .oo

5."-Servicio de palo
mares militares y fo
mento de palomas
mensajeras ... .oooo.

Capítulo 9.o-Artícul0 5.0

Servicios de Ferrocarriles y AtlIomo
vilismo

Subsilitenclas... .oo • ..

Acuartelamiento '" ...
Material de Camparla '"
Vestuario ...... '" oo, ....

Esencias, grasas y de-
má&' efectos de inmedia-
to consumo oo

Transportes '"
Hospitales '" .
Propiedades '" ..

Capítulo 9·°---.Artíeulo lI-~

2.° - Parque automovi
lista y entretenimiento
y reparad6n del mate-

rial ligero y pesado
L.;- ~ de bicicl~as .... oo. ...

rf'-apítulo 9·0-Artícul0 6.°

,':~ef.v¡cios de Aviací6n y

Aeródromos ...... oo' ...

Entretenimiento y repo
stei6n del material en
vuelo ... '" ...." ...

. Servicios auxiliares 8I1e-
. jo•. al de Aviaci6n

Obras oo'

Aerottaci6n oo. .oo

• CapItulo 9.o-Artfculo ,/.0

S~c¡os d, In"ncltrtCÍG
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19.800,00
25·300,00

25·000,00
60.280,00

18.g68,oo
~.616,oo

104-880,00

. 73·728,00
73·7;;18,00

Melilla ..
ldem íd. dc Tetuán... ...
Comandancia de Ingenie

r~>s de Marruecos con
las Delegaciones Orien
tal y Occidental .,. ...

Grupo Automovilista ...
Comandancia Intendencia

de Melilla , .
ldem íd. de Ceuta... .., .
Grupo de Sanidad de Me-

lilla , .
Idem íd. de Ceuta .. , .
Jefatura de los Servicios

de Aviación con todas
las fuerzas del territo-
rio ..

Tercio , '"
2 Grupos de Regulares de

(Melilla y Alhucenas, a
;38.268 ..

3 Grupos de ídem de Te
tuan. Ceuta y Laracbe,
a 34·960 .: , .

Compaflía de Mar de Me
lil1a. incluso limpieza y
cO'llscrvación de mate-
rial flotante " ...

Idern íd. Ceuta .

500,00

6.000,00

Material de demás gastos

l.o_P a r a moblaje del
Cuartel General del Je
fe de las Fuerzas Mi-
litares... ... ... ... ... 3·000,00

2.
o-Para ídem íd. de los
Jefes de las dO'S Cir-
cunscripciones, a 1.500. 3·000,00

3·"--Para material de la
Comisión Geográfica de
·Marruecos... ... ... ... 5.000,00

4-·-Para ídem de 10 en-
fermerías de ganado. a
1.000 pesteas cada una. 10.000,00

Capítulo ;;I.·---.Artículo 2-.

25·-Xauen .. , , .
26.~A las Cajas de Re

d\lta de la Península, a
razón de cinco pesetas
por individuo que reclu
ten para el voluntaria
do de Africa ... ...

Cuerpos armados

PERSONAL

.Capítulo 3."--Articulo único.

Unidades armadas y tro- Gastos comunes a 1& Adminim.ción
paa especiales ... ... ... 52·961.932,00 territorial y Cuerpo. armado.

Capítulo 2."-Artículo l.·

MalniDl ordiMrio de o/it:ifttu

Decrendeoc:ias territoriales

1.·-CuarkI General del
Jefe de las Fuerzas
Militara de Yarrue-
cos .,. ... .•. ..• '" .,. 30.000,00

2.· - Cin:unscripci60 de
lMcli1la..Rif , oo,00ס.ס1

3.·-Idem de Ceuta-Te-
tuln-Larache ... '" .,. 10.000,00

P&1lSONAL

Capítulo 1.-..Articulo único.

Dependencias territoria-
les ••, ••• ••• ••• ...... 2.454.00

SECCION DECIMOCUARTA

Adminiltraci6n territorial

4··-(:omandancia priacl
cipal de las Fuerzas
Kilitarel de liarme-

JlA1EJl.IAL

COI••• , •••••••• ,., •••

70.000.00

300.000.00

250 :'00,00

~o.ooo,oo

167·000,00

3·750.000.00

13·375·609,50

MATERIAL

PERSONAL

Galtos diversos

,Dietas y pluses..... , ...

Asignaciones por resi
dencia y representación,
indemnizaciones, premios
y gratificaciones ...

Capítulo 5··~rtículo 3··

Acción Social.

Capítulo 5.·---.Artículo l.·

Capítulo 6.·-Artículo úni<;o.

Capítulo 5.·....,Artículo 2.·

Accidentes del Trabajo ...

'Capítulo 5.·-Artículo 4.0

Cuerpo Auxiliar Suhalter-
,no , ..

Material de Cuerpos de
9-364,00 Infanteda..... .......

8,~8,oo Capitulo 7.o-Artfculo 1.0

IO·3~,OO Sl'r7'irio.' de mnnlcnintlento, Tra1ls!'/Ir.·
tes :v TraKSmisionll. .

It7.676,oo Capítulo 7.·.-,Artículo 2.0

63·820,00 Material de Cuerpos le
79JSi48,oo Artillería y Servidos

del Arma ..

1.584,00 Material de demás gas-
toa '" ..... , ........ , ...

~.8ao,oo

Cuerpos

MATERIAL

4.·-Artículo único.

de Material de los

Dotación única

Capítulo

Fondo

Para entretenim"=nto y recomposición
de vestuario, gastos generales, mú
sica, Salas de Bandcras y estandar
tes, entretenimieoto y recomposición
de bic1kletas, <pequeñas recomposicio
nes de material, adquisici6n ~. mon
turas, entretenimiento de las mismas,
de atalajes,' de bastes, bolsas de he
rrador, carros y ganado, i.so el
de los jefes y oficiales de la 'Wnidad
que sean 'Plazas montadas', .Iimpieza
y entretenimiento de armamento de
todas clases, bibliotecas, alumbrado,
calefacción, material de oficinas, de
instrucci6n y de tí ro, gratificaciones.
quedando suprimidas las de agencias
a jefes y oficiales, y, en general,
cuantos gastos se aprue1>enpor el
Mínísterio con cargo a dicho fondo.

a Planas M a y o r e s de
agrupación de Batallo
nes, a '¡9a... ..t ... ...

'7 Batalloneb' de Iniante-
da. a 37 .

Compal\ia de destinos del
Cuart~1 General y un
Pelotón ciclitta ..... : ...

Idem (d, de Id. de Meli·
na~if con dO' ¡!eloto
nea ciclista. ... ... ... '"

Wem id de Ceuta-'I'etuán
con dos pelotones ci-
clistas ." ...... ',". ~ .....

Establecimiento de Crla
Cllbal11ar y Recria... ...

Comandancia Artillerla de
!Meli1la .

Idem Id. de Ceuta .
Batallón de Ingenieros de

J.500,oó
.!JOQ,OO

I•.!JOO.OO
-SO,oo
$,00
!OO,oo
!OO,oG
p,oo

I.QOO,OO

p.6oo,oo
700,00
3'10,00
300,00'

1.000,00

•

I~if .
1 B_o .
I~rache .
•.-Caho de Apa .
•.-'ferre.o tle Alc:a1A
.-...Alciaat' .
:Ij-oArrifa .
...~'I'etuiia ..,

Comanclanclaa lIflita,.

AwliItriu , PilctIUM 41 GfIImI

So'-"Aaditorfa '1 F'ascdfa
del Coarte) Geaeral ... oo,סס0·3

InteDdeacia

6_·-dftSPeCcl~ . tle Tro
pae "1 Serric:ioI ... .. ..

'.-....cuatro Jefaturas ~
ministrativaa en I ••
ptazu de »UUa, Ceu-
la, Laradte '1 Rif.....,

8.·~tro Jeúltura. de
Propíedad.... ... '" ...

o.·-P....durfa Mili1lLr de
lDaberet del Territorío.

Intenenci6n

Io.-oO&<:ina. de Intert'eD
c:i60 del Territorio ...

II.-Id OomII&t'ÍOI Inter
'YeftllOlra de plaza, .r
vicioI y reYfItu, .·600

la_Jefatur. de S&t)idad.
13.-JflMura de Fannaci.
...-Tenencia Vicaria .. ,
IS_Jefa1ura de Veteri·

.r1 .
I6.-Netocladot de Reclu

tami.-O ele Ceuta "1
:)lelm ,
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SffVicios de AfJiaci6rs

Sen'icios de A"tomo~'¡lismo

¡

500.000,00 Capíhllo 9.o-.'\rticulo único.
2.600.000,00

SECCION DECUlQSta'rA

Ub!igaciones de ejerci
cios cerrados que care
cen de crédito legisla·
(iyo '" '" .

Capitulo 3."--Artículo 1,·

1 .385.000,00 Personal a amortizar 7..fn.1J6,~

Capítulo 3·0-.o\rtícu1o •.-
Personal a extinguir 7~

460.000.00 Capítu:o 4·o~rtículo único.

4·0<)0·000,00 .
7·600.000.00 ;
3.534.143.00

30·336,06

\1 ateria! de Campaña
\. est:tario... ... ... . ..
¡':,cneias. grasas y demás

. :l ,tíedos de inmediato
1·926.000,00 .: ··1·TIl10 .

: T;·ans1J'.>rte'·... . ..
... Ht.sp!tales ...

. :~r(1p;edades ... ... ...
í
1Capitulo ¡.o-Artículo 7·°
I
i Sen'jcios de Remonta
!,

1.000.000,00 : .' ." A ' 1 8,01" ..,....... " -_"rtlCU o

1\ \hteri~l, y Servicio" de
~Icd:c.na ... '" ......

Reparaciones de material
pesado y ligero y bi
cicletas y atenciones de
los c o r r e s pondientes
Parques ..

Capitulo 7.0-Artículo 3.°

Mater:al dd Cuerpo de
Ingenieros y Servicios
del mismc1•••••••••••••.•

Ca[.!itulo ¡.o-Artículo 4.°

Capitulo 7··.....,Artículo 5.°

47.000.00 SECCION DE ABABTIlOIlllD'.
TO y SERVICIOS

A....

OO'MISION'ES

Estado Mayor' C.ntral

Señor...

IlADllID.-JIlPU1rTA T TAIoYUI ...
••nUlO ll8 .... a-..

Serlor...

Circular. Excmo. Sr.: De acuer40
con lo propuesto por fa E.c••la C•••
tral de Tiro del Ejército. ha .ido 4...
si¡;¡-nado por este lliniaterio, el co
mandante de la Sección de Artillerla
de Campafia de dicha E.cuela d01l
Abel Diez de Ercilla para formar pu.
te de .la Comisi6n encargada por 01'
den de 24 de marzo último (D. O. 86.
mero 71), de la elecci6n de metdele
de cañones de campafta Jipro, peN
do y contra aeronaové.: debiendo Ce·
sar en la misma, en Tirtud de han'rae
desempeflando una Comisión del ter·
vicio en el extranjtro, el de i,all enl
pleo y destino D. José Pal"Ja G6mez.

Lo <:omunico a V. E. para .a co
nocimiento y cumplimiento. Il~
31 ele diciemb.re de 1932.

90·000,00

Srrvicios de carácter temporal

1ICapítulo ¡.o-Artículo 9.° ,Ejercicios cerrados... .. .

I
1

Scr..'¡cios Farmacéuticos Lo comunico a V. E. pan .. eoDod-
,miento y efectos. Madrid, '1 ele di·

r. Haberes de mozos ... 86.107,75 ciemhre de 19P.
, G2:"toS generales,

alumbrado. calt:tacción.
,·:",~:(orio. transportes.
lihr":,,. etc .. etc.. para el
Lahoratvr:o (Segunda
S"cción <lel Estableci
",;r'pt· \.('ntral de Sa
nidad ~lilitar). dep6~i

:0'; de medicamentos y
Farmacia,;... ... ... ...

3. Fomento del material
farmacéutico, utensilio,
envase" y mobiliario
par a d Laboratorio
(Sq;:ullda Sección del
Estahlecimiento Central
de Sadda<l Militar).
c!t'pósitos de medica
mcntos y Farmacias ...

4· Compra de medica
mentos y cura para el
J~1horatorio (-Segunda
~cecjón del Estableci
miento Central de Sa
nidad Militar) y Far
!1'ac;a~. ;ncluso los me
dicamentos que se su
minictran sin cargo a
los Cuerpos y gasto,
óe quininaci6n contra
('1 ~alu'¡¡smo... ... ...760·000.00

730,Q90,00

250·000,00

1.000.000,00

.'\tródromos.- Atenciones
de personal en jornales
ordinarios y de. salidas
,le obreros civiles y
~rsonal militar, grati
ficaciones de vuelo de
mecánicos, laborales de
personal militar espe
cialista, premios, retiro
ohrero. seguro de ma
t:rni?a:d y demás del
ServICIO .

Entretenimiento de los
Aeródromos por gastos
de alumbrado y ener·
L:ía eléctrica. limpieza,
qlcfacción, escritodo
y dibujo,' alquileres,
t ranportes de material
l'0r ferrocarril y via
marítima. derechm' de
;lduana, embalajes, te
]·;fO'llo. correspondencia,
i¡ldemnizaciones por da-

. ¡lOS de aterrizajes for
zosos. gastos de sepelio
con motivo de acciden
tes, primeras materias
para los talleres (ma
deras, metales. telas,
harnices y otras)... ..,

Gasolina, 'benzol, ricino,
etcétera .

Entretenimiento d e los
campos y edificios y
obras a efectuar ...

Servicios de Tnlelldencia... ICapítulo 8.°--:Articulo único.
Suhsistencia.s ...."" 14.599,702,46 .
AcuartelamIento... :l,584.024/JI) Oh'a~ de Jngemeros...... 2.000.000,00

,

Capítu10 7.0-Articulo 6.°
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